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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A LE S D EC RETO S.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en admitir á D. José Fernandez del 

Cueto la dimisión que, por haber sido elegido 
Diputado áCórtes, me ha presentado del cargo 
de Gobernador de la provincia de Guipúzcoa; 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O LD O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Santander á D. Escolástico ele la 
Parra , ex-Diputado á Cortes y  Alcalde-Corre
gidor dq la ciudad de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O D O N NELL.

De acuerdo con mi Consejo de- Ministros, 
Vengo en admitir á D. Diego Vázquez la 

dimisión que, por haber sido elegido Diputado 
á Córtes, me ha presentado del cargo de.G o
bernador de la provincia de Almería; decla
rándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha desem pe
ñado este cargo.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O D O N N E LL .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Almería á D. José Gómez D iez , Jefe 
de Hacienda pública.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEO PO LDO  O D O N N ELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. José 
Cabezas de Herrera, Gobernador de la pro
vincia de Canarias!

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O D ON NELL.

En atención á los méritos contraidos du
rante la epidemia del cólera-morbo asiático, 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Canarias á D. Manuel Hartos Rubio, 
Secretario del Gobierno de la de Santander.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEO PO LDO  O D O N N ELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOn.
REAL ÓRDEN.

Sanidad.— Sección i.*— Negociado 3.°
La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 

prohibir la introducción y venta en España del des
infectante colérico del Dr. Quesneville?en vista de los 
informes facultativos de la Academia de Medicina de 
Barcelona , de otras Corporaciones científicas, y muy 
especialmente de acuerdo con el dictámen de la Real 
Academia de Medicina y Cirugía de esta corte.

Lo que de Real órden se inserta en la G a c e t a  
para conocimiento de las Autoridades encargadas de 
velar por la salud pública. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 4 o de Febrero de 1866.

POSADA. H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.
Número  19.—Circular.

Excmo. S r . : Por el Ministerio de Marina se dice 
á este de la G uerra en 6 de Diciembre próximo pa
sado lo siguiente :

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del escrito 
del antecesor de V. E., fecha 28 de Febrero último, en 
el que trascribió una comunicación del Consejo de 
Gobierno y Administración del fondo de redención 
y enganches del servicio m ilitar haciendo presente la 
conveniencia de que si se consideraba todavía vi
gente en el cuerpo de infantería de Marina la venta
ja ’ de abono dé tiempo á enganchados y reengancha
dos de que trata la Real órden de 34 de Diciembre 
de 4862, se anulase esta en la parte que se opone al 
art. 4 6 de la ley de 26 de Enero de 1864, que refor
mó la de 29 de Noviembre de 4859, y por consi
guiente'1á  la perfecta igualdad entre todos los volun
tarios del ejército y cuerpo de infantería de Marina; 
y S. M., lomando en consideración lo expuesto por 
ese Ministerio y el referido Consejo, oído el parecer 
de la suprim ida Comandancia general del a rm a , y 
de conformidad con lo informado por la Junta con
sultiva de la A rm ada, se ha servido determ inar que 
en v irtud  de lo dispuesto en la citada ley todos los 
enganchados y reenganchados en el mencionado cuer
po de infantería de Marina desde 26 de Enero de 
4864 en adelante están obligados á cum plir dia por 
dia el tiempo de su com prom iso, á excepción de los 
comprendidos en el art. 16 de la misma ley, quedan
do existentes las demás ventajas que no se oponen á 
ella, concedidas en la precitada Real órden de 34 de 
Diciembre de 4 862.»

De Real órden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
2 de Febrero de 1866.

O D O N N E L L .Señor......
Excmo. S r . : Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) lo 

propuesto por Y. E. en 5 del ac tu a l, se ha servido 
nom brar Oficial segundo de la Seccion-archivo de la 
Capitanía general de Cataluña, en la vacante que ha 
resultado por fallecimiento de D. Teodoro Verges y 
Arnou que la s e rv ía , á D. Juan Vázquez y Cid, que 
desempeña igual destino en la de Valencia; Oficial 
segundo de la de Valencia, promoviéndole al propio 
tiempo al empleo de Teniente de infantería , á Don 
Raimundo Molina y Molina , Subteniente Oficial te r
cero de la de Galicia; y finalm ente, Oficial tercero 
de dicha Sección de Galicia á D. Anselmo Guerrero 
y García , Subteniente procedente del noveno tercio 
de la Guardia civil.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Febrero de 4 866.

ó ’d o n n e l l .
Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor.

Excmo. S r . : Aprobando la .R e i n a  (Q. D. G.) la 
propuesta que V. E. remitió á este Ministerio en la 
comunicación de 4.® del ac tu a l, ha tenido á bien 
promover al empleo de primeros Ayudantes m édi
cos a D. Andrés Braña y de la Iglesia, segundo A yu
dante médico de comisiones activas del servicio en 
la Coruña; á D. Jaime Isern y de Zulueta, segundo 
Ayudante prim ero supernum erario  del ejército de 
Filipinas; á D. Isidoro Casulleras y Galiano, segun
do Ayudante del batallón cazadores de las N avas, y 
á D. Ricardo Fajamés y Castells, segundo A yudante 
del segundo batallón del regimiento infantería de 
Mallorca; debiendo los mencionados prim eros A yu
dantes médicos pasar respectivam ente á continuar 
sus servicios al p rim er batallón del regimiento in
fantería deSaboya, al ejercito de F ilip inas, al p ri
mer batallón del regimiento infantería de Córdoba, y 
al regimiento de caballería de Santiago.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 4866.

O D O N N E LL .
Sr. Director general de Sanidad militar.

Núm . 42.—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Diréctor general de Infantería lo que sigue:
«La R e i n a  (Q. D. G.), á quien he dado cuenta nue

vamente del expediente instruido á consecuencia de 
instancia promovida por el Teniente del regimiento 
infantería de Zamora, núm. 8, D. Francisco Puente 
y Blanco, en solicitud de indulto por haber contraí
do matrimonio sin Real licencia con Doña Benita 
Rodríguez y Corrales, sobre la cual recayó la Real 
órden de 34 de Octubre de 4865 negándole dicha 
gracia, se ha servido resolver, de conformidad con 
el parecer emitido por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina en acordada de 25 de Enero próximo 
pasado, que el Oficial de que se tra ta  sea privado 
de su empleo, según lo establecido en el art. 4.°, ca
pítulo 40 del reglamento del Monte-pio militar, y en 
la Real órden circular de 10 de Agosto del referido 
año de 4 865, puesto que, además de la falta en que 
incurrió de casarse sin prévio Real perm iso, come
tió la de no decir verdad suponiendo estar ya casa
do cuando en 3 de Febrero anterior pidió indulto, 
resultando que no verificó su matrimonio con la ex
presada Doña Benita Rodríguez hasta el 23 de Marzo 
siguiente en la República de Andorra; cuya disposi
ción se publicará en la órden general del e jército , á 
fin de que sirva de aviso y contenga , á los Oficiales 
que por inexperiencia ó por malicia tratan de casar
se sin el necesario perm iso , y conozcan las faltas en 
que incurren y el castigo á que se exponen, el que 
les será aplicado; haciéndose la misma-extensiva á 
todos aquellos subalternos que hayan cometido igual 
falta desde 1,° de Setiembre y 1.° de Octubre del ci

tado año de 4865 para la Península y las Antillas 
respectivam ente, y el 4.° de Enero del presente año 
para las Islas Filipinas; reservándose S. M. resolver 
en cada caso particular lo que estime más acertado 
con aquellos que hubieren incurrido en la falta de 
contraer matrimonio sjn la Real licencia durante el 
tiempo trascurrido desde que espiró el plazo del úl
timo Real decreto de indulto de 20 de Diciembre de 
4 864 hasta las fechas ántes expresadas.»

De órden de S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
nistro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 4 866.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
FRANCISCO DE UZT¿felSZ.

Señor.....

MINISTERIO D E  M A R Í NA.
RESO LUCIO NES TORZADAS PO R  EL M ISM O .
45 Febrero. Concediendo la pensión de 5 escudos 400 milésimas mensuales á María Vicenta y Joaquina Buyo y González Fernandez.16 id. Idem la de 20 escudos mensuales á Ana María Rita Cúbelo.Id. id. Idem el haber de inválidos de 10 escudos 500 milésimas mensuales á Pedro Ebreo.Id. id. Idem la pensión dé 5 escudos 666 milésimas mensuales á Juana Ptoca.Id. id. Idem el haber de inválidos de 5 escudos 666 milésimas mensuales á Diego Antonio Perez. .20 id. Nombrando segundo Contramaestre de la recorrida del arsenal de la Carraca al primero de la Armada, graduado de Alférez de fragata, D. Francisco La- cedonia y Arduy.• 21 id. Disponiendo regrese de la Habana á la Península el Alférez de navio D. José Moreno Gualter Valiente.Id. id. Idem se traslade al departamento de Ferrol para embarcar de dotación, en la goleta Santa Teresa el guardia marina de primera clas.e D. Waldo Perez y 

C o s ío .Id. id. Idem pase al de Cartagena para embarcar en la goleta Ce-res el de igual clase D. Fernando Lozano y Galino.Id. id. Nombrando tercer Contramaestre de la Armada al cabo de mar Pedro Pedreyr,a.Id. id. Idem primer Contramaestre del arsenal del Ferrol al primer Contramaestre graduado de Alférez de fragata D. Ramón Leira y Leal.22 id. Concediendo cuatro meses de licencia para esta corte por enfermo al Oficial segundo del Cuerpo Administrativo de la Armada D. José María Biroteau y Lo-' pez de Haro.Id. id. Concediendo plaza de cabo de matrícula de número del distrito de Soller á Juan Bonet y Riera.Id. id. Autorizando al Capitán general del departamento de Cádiz para la concesión do licencias á los Contramaestres.
La escampavía R a d ia n te , del resguardo marítimo, aprehendió en la noche del 7 del mes actual un falucho con 30 bultos de tabaco en las aguas de Cabo Pinar, Islas Baleares.
El falucho Delfín, del apostadero de las Islas Baleares, aprehendió el 42 del mes actual en el cabo Formen tó 20 bultos de tabaco que se hallaban ocultos en 

la  costa .

C O N S E J O  D E T E S T A D O .
R E A L  D ECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en prim era y única instancia, entre partes, de la 
una mi Fiscal, en nombre de la Administración ge
neral del E stado , dem andante, y de la otra la Ve
nerable Orden Tercera de San Francisco de esta cor
te , representada por el Licenciado D. Cándido No
cedal , dem andada; sobre revocación de la Real ór
den de 24 de Junio de 4 859, que declaró exceptua
dos de la desamortización los bienes pertenecientes 
á la referida Orden.

Visto:
Vistos los antecendentes, de los cuales resulta: 
Que varias personas caritativas, con el objeto de 

socorrerse m úluam ente en las necesidades y afliccio
nes de la vida, formaron la asociación de la Venera
ble Orden Tercera de San Francisco de esta corte, 
sostenida con lo que los mismos asociados llevaban, 
á la que por consecuencia de su sucesivo desarrolle 
fué necesario dar cierta organización por medio de 
constituciones, que al efecto se establecieron y con
signaron en el correspondiente libro de acuerdos: 

Que con el tiempo crecieron tanto los servicios 
de caridad y asistencia á los hermanos enfermos, así 
como las limosnas que se fueron reuniendo al in ten
to, que ofreció inconvenientes el hacer los hermanos 
personalmente las visitas y distribución á domicilio, 
y en su virtud la asociación pidió,’y obtuvo.en 30 de 
Setiembre de 1678, una Real cédula que aprobó la 
construcción por los hermanos de una enfermería 
con el fin de atender á la asistencia y curación de los 
mismos hermanos- enfermos y pobres:

Que la Administración de los bienes, p ro ced en 
tes principalm ente de limosnas, donativos, legados, 
patronatos, fundaciones de camas y de crecidas im 
posiciones á censo, que en el progresivo desenvolvi
miento de la Orden constituyeron la dotación de la 
enunciada enfermería ú hospital, se encomendó, co
me se halla en la actualidad encomendada, á una 
Junta de [gobierno, nombrada anualm ente de entre 
los hermanos que componen la asociación, constan
do esta en el año de 1859, según resulta del expe
diente, de más de 14.000 individuos de ámbos sexos, 
á los que no so exige, cuando pretenden el ingreso, 
más cantidad que la de 40 rs. pagados en dos años, y 
por una sola vez en la vida, con lo cual, si son nece
sitados, adquieren á los seis meses de su admisión 
el d e re c l^ d e  ser asistidos en el referido hospital, 
siempre que sus dolencias no sean de las excep
tuadas:

Que en Agosto de 4855 el Presidente de la Junta 
general del hospital solicitó que se declarasen los 
bienes de la dotación del, mismo exceptuados de la 
ley de 1.° de Mayo del propio año, fundando su p re
tensión en la índole especial del establecimiento, 
que asemejaba sus bienes á los de un particular 
cualquiera, y en que el espíritu desamorlizador de 
la citada ley se realizaba respecto á los bienes en

cuestión, toda vez que la herm andad podía disponer 
de ellos sin restricción do ninguna especie:

Que la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da informó en el sentido de que, invirtióndose los 
bienes del hospital, según las constituciones de la 
Orden, en socorrer á los herm anos, caso de pobreza, 
enfermedad ó encarcelamiento, esa Orden, más que 
cofradía ó congregación, se asemejaba á una verda
dera sociedad de socorros m útuos; y que pudiendo 
enajenar además sus bienes con la misma libertad 
que los particulares, no eran de estimarse amortiza
dos, ni comprendidos por tanto en la ley de 1.° de 
Mayo de 1855:

Que de conformidad con el parecer de la mayoría 
de la Sección da Hacienda del Consejo de Estado, se 
expidió la Real órden reclamada de 24 de Junio de 
1859, por la cual se declaró que los bienes de que se 
trata  no eran objeto de las leyes de 4.° de Mayo de 
4 855 y 14 de Julio de 1856, mediante á que si bien 
se dedicaban sus productos á fines benéficos, debían 
considerarse , según los estatutos de la Orden , como 
propios de una asociación de socorros mútuos entre 
los individuos que la componen, y además por ser 
los mencionados bienes de libre disposición y no per
tenecer á la Beneficencia general, provincial ni 
municipal,sino á la particular, obrando libre y ex
clusivam ente la Junta de gobierno de la herm andad 
sobre su propiedad y sobre la administración y apli
cación de sus rentas :

Vista la demanda que en cumplimiento de la Real 
orden de 21 de Marzo de 1865, en que así se le p re
venía, presentó mi Fiscal ante el Consejo de Estado 
con la pretensión de que se revoque la Real órden 
de 24 de Junio de 4 859, y declare que los bienes de 
la expresada Orden Tercera están comprendidos en 
las leyes de l.° de Mavo de 4 855 y 4 1 de Julio de 
4 856:

Visto el escrito de contestación del Licenciado Don 
Cándido Nocedal, en representación de la Junta ge
neral de la Venerable Orden Tercera de San Fran
cisco de esta corte, pidiendo la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real órden por la 
misma reclam ada:

Visto el Real decreto-sentencia publicado en 16 
de Noviembre de 4 865 en el pleito promovido por la 
cofradía establecida en el lugar de A rre ,- provincia 
de N avarra , bajo la advocación de la Santísima Tri
n idad, sobre excepción de los bienes de aquel esta
blecimiento de las leyes vigentes de desamortización: 

Vista la ley de desamortización de 4.° de Mayo 
de 4S55:

Considerando que tienen perfecta aplicación al 
presente litigio, como á un caso enteram ente igual, 
las consideraciones en que se fundó la citada senten
cia de 16 de Noviembre próximo pasado, dictada en 
sentido contrario á la demanda de estos autos:

Considerando además que la subrogación de ins
cripciones intrasferibles, consignada en la referida lev 
en lugar de los bienes que por ella se mandan ven
der, no seria justa respecto á los de que se trata, por
que de estos ha podido disponer siempre la  Venera
ble Orden Tercera de San Francisco de esta córte á 
su libre voluntad, y no le seria posible hacer otro 
tanto con las expresadas inscripciones intrasferibles, 
como lo dice esta denominación, siendo por ello evi
dente que el dominio pleno de aquella quedaría m e
noscabado con este cambio sin ninguna' compensa
c ió n :

Considerando que esto seria notoriamente in jus
to, y lo injusto no puede atribuirse á las leyes mién- 
tras haya una razón fondada para preservar de esta 
mala nota á sus disposiciones, como lo es en el p re
sente caso la de que no quiso la desamortizadora ci
tada com prender en la venta de bienes que ordenó 
los pertenecientes á la clase de los de este litigio: 

Considerando que esta razón no puede com batir
se, puesto que siempre estos bienes han podido ena
jenarse librem ente por la dicha Venerable Orden, y 
los*bienes libremente enajenables nunca se pueden 
confundir con los amortizados, que no pudiendo de 
suyo enajenarse de este modo admiten en justa equi
valencia las mencionadas inscripciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión áque  
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, Don 
Juan Lorenzana, D. Juan José Martínez de Espinosa, 
D. Juan Chinchilla, D. Antero de E charri, D. F ran
cisco de Cárdenas, D. Pablo Jiménez de Palacio , Don 
Constantino Ardanáz y D. Pedro Nolasco Aurioles, 

Vengo en absolver á la Venerable Orden Terce
ra de San Francisco de esta corte de la demanda, y 
en confirmar la Real órden reclamada por ella.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y seis.=E stá rubricado de la Real 
m ano .= E l Presidente deí Consejo de Ministros, Leo
poldo O’DonnelI.»

Publicación.^Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 4 5 de Febrero de 4866.=Pedro de Mari rezo.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 49 de Febrero de 4866, en los autos que en el Juzgado de primera instancia de Briviosea y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Burgos ha seguido Bernardino Ruiz con Pedro y Vicente Gómez y con Florencio Val, en representación de sus hijos, sobre reclamación del dominio útil de ciertos bienes; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por el demandante con

tra la sentencia que en 24 de Octubre de 4864 dictó la referida Sala:Resultando que en 3 de Marzo de 4803 Bernardino Ruiz entabló demanda ordinaria, en la que expuso que en 22 de Mayo de 4780 D. Gaspar do la Concha dió á censo á Agustín Ruiz y María Concepción González diferentes tierras de su propiedad con condición de que habían de pagarle 44 fanegas de pan mediado en cada un añ o , y de que dichas fincas estarían siempre en un solo poseedor, á cuyo efecto se vincularon, estableciéndose que sucedería en ellas el hijo segundogénito, por que el primero tenia otro m ayorazgo, después el tercero y así sucesivamente, con preferencia del varón á la hembra y del mayor al m enor; que á la muerte de dicho Agustín y su esposa Concepción sucedió en los bienes del indicado censo su hijo segundo Sebastian Ruiz con exclusión de todos sus hermanos: que fallecido el mismo , entró en la sucesión Gregorio Ruiz , y por muerte de este Bárbara Iluiz ; que á 
la defunción de la Bárbara ocurrida el ano de 1830,

al mismo tiempo que se posesionó de la herencia su madre Dorotea González, se apropió también los bienes del censo expresado, los cuales se dividieron des- pues a su fallecimiento entre el viudo Pedro Gómez, su hijo Vicente Gómez y los nietos hijos de Florencio Val; que ni Ja Dorotea ni sus herederos tenían ni habian tenido nunca derecho á los bienes del censo en cuanto al dominio ú til, porque siendo vinculados no pudieron trasmitirse con la herencia de Bárbara Ruiz á su madre y heredera Dorotea González, sino que por ministerio de la ley pasaron al reclamante, á quien corno hijo 
tercero del Agustín R u iz, y mediante á haberse extinguido la línea del hijo segundo , tocaba la sucesión, con arreglo á la fundación; y concluyó pidiendo que se condenara á Pedro y Vicente Gómez y á Florencio Val, en representación de sus h ijos, á que le dejasen libres y  desembarazadas _ las fincas del censo mencionado , en cuanto al dominio ú til, con los frutos producidos y debidos producir desde que las detentaban, y en todas las costas:

Resultando que conferido traslado, le evacuaron Gómez y Val pidiendo que se les absolviese de la demanda ; y para ello alegaron que efectivamente se habian entregado á censo á Agustín Ruiz y su mujer varias tierras de D. Gaspar de la Ooncha,q)éro que no se había vinculado la sucesión de las mismas y por tanto habían pasado á la muerte de aquellos á su hijo Sebastian Ruiz, luego á los hijos de este Gregorio y Bárbara, de quienes las heredó Dorotea González, y al fallecimiento de esta las adquirieron ellos también por herencia libre, no habiendo podido suceder Bernardino Ruiz en un  vínculo que no existió :
Resultando que presentados los escritos de réplica v dúplica y recibido el pleito á prueba, el actor en parte de la suya adujo siete testigos que aseguraron la certeza de las preguntas segunda y tercera del interrogatorio en que se articulaba ser verdad que las fincas constitutivas del censo fundado por Agustin Ruiz y María González, que hoy poseen los demandados, ó sea el censo m ism o, le habian tenido siempre por vinculado y  amayorazgado; que en él habia sucedido en tal forma Sebastian R u iz, hijo segundo de aquellos, con exclusión de los demás hermanos : que esta sucesión en forma de mayorazgo la habian visto desde el año de 4843 en que murió María González , desde cuya época y durante toda su vida habian considerado dicho censo como amayorazgado ; y que esta era la fama y común opinión del país, y lo habian oido á sus antepasados sin cosa en contrario hasta la intrusión de Pedro Gómez:
Resultando que el misino demandante Bernardáno Ruiz hizo que se pusiera en autos el oportuno testimonio, de que en las particiones verificadas por muerte de sus padres Agustin y María González no se incluyeron las tierras dadas á los mismos á censo por D. Gaspar de la Concha, y  se expresó que dicho censo habia recaído en su hijo Sebastian:
Resultando que los demandados presentaron ¿ instancia del demandante una escritura otorgada en 22 de Mayo de 4780 por D. Gaspar de la Concha á la que falta la primera hoja, y que no ha podido certificarse íntegra, ni cotejarse con su original por no existir protocolo alguno del Escribano que la autorizó en poder del sucesor en su oficio , de la que aparece que Concha dió á canso perpétuo varias fincas á Agustin Ruiz y María de lo, Concepción González por el canon anual de 44 fanegas de pan mediado, con diferentes condiciones, de la’s cuales fué la primera que dichas heredades no se habian de poder partir ni dividir en manera alguna, pues siempre; habian de andar juntas en un solo poseedor; la segu n -  da que tampoco se habian de poder vender , empernar ni en manera alguna enajenar á iglesia, monasterio., hospital ni persona extraña de estos reinos, y que. cuando se ejecutase habia de ser con la citada carga , y ántes de hacerlo habian de ser obligados á noticiarlo’al señor del censo para que si las quería por el tanto fuese preferido, siendo-nula la venta que en otra forma se hiciese ; y la sétim a, que por muerte del Agustin habia de recaer el enfitéusis en su mujer, y  por la de esta en él> añadiéndose literalmente: «y el último por su testamento, escritura matrimonial ú otro contrato no pueda mandar 

á cualesquiera de sus hijos, y no habiendo ningún instrumento de los referidos ha de recaer en el segunda hi
jo ó hija que dejasen»; aunque el no parece* estar enmendado y que decia' y debia decir lo ; cuya escritura aceptaron los censatarios, hipotecando á la seguridad de la obligación por ellos contraida otras cuatro fin cas, y  se tomó razón de ellas en el oficio de hipotecas en 44 de Junio del mismo año:

Resultando que los mismos demandados hicieron prueba testifical sobre los particulares que estimaron convenirles, y entre ellos el de que María González mandó á su hijo Sebastian Ruiz el censo que la m isma y su marido impusieron á favor de D. Gaspar de la Concha:
Resultando que en 34 de Diciembre d& 4863 el- Juez de Briviesca dictó sentencia, que confirmó la Sala tercera de la Audiencia de Burgos por la suya de 24 de Octubre de 4864, deelarando que el demandante no habia probado como debia su acción y demanda, y  que los demandados lo habian hecho en bastante manera de sus excepciones y defensas, y absolviendo en su consecuencia á estos de la demanda de aquel, imponiéndolo perpétuo silencio sobre el particular :
Y resultando que contra este fallo interpuso Bernardino Ruiz recurso de casación, por haberse infringido en su concepto :

4.° La ley 4.a, tít. 24, libro 44 de la Novisima R ecopilación , toda vez que se desestimaba la demanda sin  embargo de que en la época del fallecimiento de Bárbara Ruiz subsistía el vínculo en su integridad, y  extinguida la línea del segundogénito habia que buscar la del tercero que lo era é l :
2.° La ley 4.a, tít. 47, libro 40 de la Novísima Recopilación, porque habiéndose hecho la prueba supletoria que dicha ley determina, se asentaba que la citada prueba testifical no estaba arreglada á las prescripciones de la propia le y :
3.° Los artículos 279 en su núm. 4,?, el 280 y 284 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque se daba fuerza y  eficacia legal á la llamada escritura de 22 de Mayo de 4780, maliciosamente mutilada y  redargüida de falsa, que habia venido al pleito sin citación y  que luego no se habia cotejado con su original, en cuya primera foja arrancada naturalmente existirían los llamamientos, como se veia en otras otorgadas por el D. Gaspar de la Concha:
4.° El art. 347 de la citada ley de Enjuiciamiento si- vil, respecto al aprecio que se habia hecho de la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos, siendo así que no procedía, porque no se habian articulado por la otra parte en diverso sentido:Y 5.° En la hipótesis de que fuese un documento eficaz la llamada escritura de 22 de Mayo de 4780, la  fundación que esta contenia y que es ley en la materia, según está reconocido en multitud de sentencias de este Supremo tr ib u n a l, y el principio de que «es inherente á la perpetuidad de los mayorazgos que agotados los. llamamientos entren á heredar los demás parientes del fundador, salvo que de un modo expreso dispusiese otra cosa,» lo cual tenia asimismo sancionado este Tribunal en sentencia de 4.° do Abril de 4862, que se habia infringido igualmente;
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Qomez de Hermosa;
Considerando que no se acredita la fundación de vinculo del censo por la escritura de 3S de Mayo de 1 ;80 presentada por los demandados á instancia del de

mandante; porque léjos de contener las circunstancias esenciales para constituir mayorazgo, se consignan en 
ella las condiciones generalmente aplicables á contratos enüteutieos, que no tienen tal cualidad;



Considerando que no tiene importancia la alegación 
de que los llamamientos constaban en la primera hoja 
de la escritura, que se supone arrancada maliciosamente 
por los demandados, porque la parte dispositiva resiste 
tai aserción , ya porque la facultad conferida al poseedor 
de vender á su arbitrio, con la sola limitación de no 
poder hacerlo á favor de manos m uertas, es contraria á 
la naturaleza del vínculo, ya porque en una de las cláu
sulas se determinan concretamente las personas que tie
nen la obligaaion de trasmitir en su respectivo caso los 
bienes, y  es hecho apreciado por la Sala sentenciadora, 
sin que se haya alegado en contra infracción alguna, ha
berse justificado por los demandados que recibieron la 
citada escritura en la forma presentada:

Considerando que no puede invocarse útilmente como 
prueba que otros contratos de censo impuestos por la 
misma persona en aquella época tienen la cualidad vin
cular y  en la primera hoja de la escritura los llama
mientos; pues aunque no fuesen como son diferentes, 
Jas analogías no bastan para constituir pruéba legal:

Y Considerando que 110 procede la inmemorial cuando 
Existe com o en el presente caso la escritura de funda
ción del censo, á cuya validez 110 afecta la falta de la 
primera hoja , puesto que contiene toda la parte dispo
sitiva y  está revestida de todos los requisitos y solemni
dades necesarias para ser calificada de subsistente y efi
caz , ni contra ella se ha intentado siquiera prueba de 
falsedad; y que por otra parte la suministrada por el de
mandante carece de las especiales circunstancias esta
blecidas por la ley 1.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima 
R ecop ilación ; porque los testigos 110 deponen que á pe
sar de haber más hijos nada recibieron en equivalencia, 
n i hay términos hábiles para lo que-afirman respecto á 
sus m ayores, por no haber existido anteriores trasm i- 
s io n e s^ v a d e m á s  es hecho apreciado por el Tribunal

Ios-demandados que 
h&bj&^jdp, legado el censo al Sebastian Ruiz por su ma- 
¿re* facpltada al efecto ,.siñ que contra esta apreciación 
se,JoAya-citado ninguna in fracción, y  que por tanto no 
fca si¿pApfringida Por la sentencia la expresada ley r c -  

los modos de probar el mayorazgo :
. 7jppn^;derando que cualquiera que haya sido la califi- 
f^qiom tíecha por la 'Sala sentenciadora en uno de sus 
^nsidérandós respecto á la referida escritura y  á la im- 
¿pábilíd^d del cotejo con su original por no existir en 
lalEsc^iDanía él protocolo referente á aquel año, ni noti- 
p j i d e ^ . l a  base y fundamento principal de la parte dis

demandante la existencia del vínculo; y que por consi
guiente no pueden tener aquí aplicación los artículos 3/0, 
280 y 281 invocados en el recurso :

Considerando que no tiene fundamento legal la ale
gación del art. 317 en concepto de infringido por ha
berse hecho la apreciación de prueba testifical sin que 
se articulase por la otra parto en diverso sentido ; porque 
la Sala aprecia el valor de la presentada y los datos re
sultantes de los autos, y la apreciación en sus resulta
dos afecta tanto á la misma parle que la aduce com o á 
la contraria:

Considerando, por últim o, que debiendo poseer los 
.bienes afectos al censo , primeramente los cónyuges y 
luego el que sobreviniese con facultad de elegir para su 
obtención al hijo que tuviese por conveniente, y no ha
ciéndolo sucediese en ellos el segundogénito, por la es
critura de la fundación del censo la trasmisión- es seña
lada y so concreta á determinadas personas; y que tan
to por esta razón com o .por.lo ,ya expuesto, no existe 
fundación de v ínculo, ni por consiguiente ha podido 
ser infringida por la sentencia, ni son aplicables e n la 
mado principio de que « es inherente á la perpetuidad 
de los mayorazgos que agotados los llamamientos suce
den los demás parientes del fundador, si no dispusie
se otra cosa de un modo expreso,» la doctrina de este 
Tribunal Supremo ni la ley i .1/tú . 21 , libro 11 de la 
Novísima Recopilación alegados por el recurrente;

Fallamos que debcmos-declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por B er- 
nardino R u iz , á quien condenam os cn la s  costas y á la 
pérdida de los 4.000 rs. de que prestó caución, que pa
gará cuando mejore de fortuna, distribuyéndose enton
ces en la forma prevenida por la ley ; y devuélvanse 
estos autos á la Audiencia de Uúrgos con la correspon
diente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  ó insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandamos y firmamos. =  José P ortilla .=  Pedro 
Gómez de H erm osa.=Vcntura de Coisa y Pando.=  
José M. Cácc rcs .= L  au r can o de A rricia .=Y alentin  Gar- 
rakla.=R afaél de Limmiaña.

P ublicación .=L eida y publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia publica 011 la Sección primera do 
la Sala primera del mismo el dia de h o y , de que certi

fico com o Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 19 de Febrero do 1865.==Dioiv.s*o A ntonio do 
Ruga. ‘ _

T R I B U N A L  DE C U E N T A S  DEL R EI N O.
SALA SEGUNDA..

En el expediente de exámen de las cuentas dé gastos 
públicos por el ramo del Culto y Clero de la diócesis de 
G uadix, correspondientes á los cuatro trimestres de 
1861, rendidas por D. Antonio Bernardo de Casas, Ad
ministrador económico, siendo Ministro _ onente U. Ma
nuel de Lara y Cárdenas, visto en discordia.

Vistas las cuentas de gastos públicos respectivas al 
Culto y Clero del año 1861, rendidas por D. Antonio 
Bernardo de Casas, Adm inistrador económ ico de la dió
cesis de G uadix: _

Vistas las contestaciones á los pliegos de reparo* pi - 
ducidos por la Ordenación general de Pagos del JY 1111. 
terio de Gracia y Justicia y por esto Tribunal, com o con 
secuencia del exámen de las citadas cuentas :

Visto que entre los pagos ejecutados al Clero bencli- 
cial de la diócesis aparecen los consignados a D. José 
Martínez com o Beneficiado-ecónom oqle Graena, a Don 
Juan Artaclio en concepto de Beneficiado-propio de F u - 
rullena, á D. Felipe Montellano com o Beneficiado de Lu
gres, y los correspondientes á D. .Manuel Morales com o 
sirviente del beneficio- sacristanía do  ̂Escuellar; y que 
estos mismos interesados figuran al mismo tiempo entre 
los individuos del Clero parroquial, percibiendo también 
las asignaciones respectivas, el'prim ero como Econom o 
de entrada de Alamedilla, el segundo com o Cura ecóno
mo de A licu m , el tercero com o Ecónom o también de 
Lugros y el cuarto como Coadjutor de Finan a :

Visto asimismo que estos cuatro eclesiásticos iueron 
nombrados en épocas anteriores sacristanes de las par
roquias de donde se dice son Beneficiados, a cuyo titulo 
se ordenaron, sirviéndoles ele congrua sustentación los 
mismos cargos de sacristanes -, y que posteriormente con 
tal titulo fueron nombrados Beneficiados parroquiales, 
cuyos destinos aparecen creadps y provistos en los mis
mos interesados por el R . Prelado de la d iócesis, sin 
que conste la aprobación de dichas piezas eclesiásticas 
por S. M ., ni por lo tan to , que los agraciados tengan la 
colación canónica, que es la que imprime la propiedad 
de dichos cargos, la perpetuidad é independencia de 
e llo s : -

Visto que además de los citados beneficios se confi
rieron á estos eclesiásticos los econom atos y coadjutoiia 
de otras parroquias distintas percibiendo las rentas in
tegras asignadas á los dos cargos, si bien aparecen des
empeñando única y exclusivamente los econom atos 
parroquiales, teniendo puestos suplentes que le\anten 
las cargas de los titulados beneficios:

Visto que por efecto de la calificación que so form u
ló por este Tribunal con presencia de la contestación 
dada por el Adm inistrador económ ico D. Antonio Ber
nardo de Casas al reparo tercero de los puestos a estas 
cuentas, y de los datos suministrados por la Secretaria 
de Cámara del Obispado y Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia se le previno terminante
mente que reintegrase al Tesorero el-importe de.las su
mas satisfechas á los Beneficiados de que trata por no 
considerarse ese doble pago le g a l, ni dentro de las con 
diciones que fiíjanlas instrucciones vigentes, y cuyo re
integro no ha tenido efecto hasta ahora, sin embargo de 
habérsele recordado de nuevo al cuentadante por otro 
reparo igual en sus cuentas del año de 1862:

Vistas las Reales órdenes de 5 de Febrero y 24 de 
Marzo de 1843 v la aclaratoria de 23 de Noviem bre de 
1864, por la que se establecen y determinan los  ̂ casos 
en que un mismo partícipe del presupuesto eclesiástico 
puede tener opcion al pago de dobles servicios retribuí- 
bles por el Estadó: A -  :V

Considerando queda base v fundamento de e$as su
periores disposiciones consisten en el servicio peráonal 
y  simultáneo de dos beneficios compatibles, siempre que 
no .-tenga en servicio carácter de perpetuo; y qüe por^. 

rpunto general se refiere á los párrocos, y beneficiados 
¿propios q u e  interinamente levantan las cargas en sus 
iglesias respectivas , ó en la misma feligresía., de algún 
otro beneficio vacante , y en cuyo caso con arreglo á 
esas mismas Reales órdenes solo tienen derecho al per
cibo de la mitad de la -dotacion---respecsUvArá.los cargos 
que desempeñan accidentalmente:

Considerando que los dobles haberes satisfechos por 
■estas cuentas en concepto de Beneficiados á D, José Mar
tínez, D. Juan Á rta ch o , D. Felipe Montellano y D. Ma
nuel Morales están fuera de aquellas condiciones legales 
y de las demás prescripciones de la ley , porque no te
niendo la colación de dichos caraos se consideran 
amovibles é interinos y sin derecho á su conservación 
m ucho más pasando á ejercer'otros distintos:

Considerando que. al ser nombrados estos tres prim e- 
ros interesados E cónom os, y Coadjutor el último de

otras parroquias, tam poco han debido conservar ni per
cibir las rentas asignadas á los beneficios, aun cuando 
los hubieran obtenido en propiedad, por ser incompatG 
bles ámbos cargos , ni m ucho m énos nombrar suplentes 
que levanten las cargas de aquellas, por más que estos 
hechos fuesen aprobados por el Diocesano , por estar en 
contravención con lo que establecen sobre el particular 
las Reales disposiciones que se citan anteriormente:

Considerando, por último, que el Administrador eco
nóm ico ha prescindido en este caso de los deberes qu e 
le impone la Real instrucción de 43 de Febrero del8o6, 
é incurrido en la responsabilidad que determina el ar
tículo 13 de la m ism a, autorizando pagos bajo una for
ma indebida y para lo que no estaba facultado; tanto más 
110 existiendo laaprobacion del Gobierno de S. M. y co
nocim ientos de los Centros de Contabilidad respectivos, y 
no habiendo tam poco subsanado el reparo tercero pues
to á estas cuentas con ese motivo en las diferentes au
diencias que se le han concedido para su exculpación y 
defensa ;

Fallamos que debem os declarar y declaramos partidas 
de alcance los 66 escudos satisfechos á D. José Martínez 
en concepto de Beneficiado de Graena; los 100 satisfe
chos á D. Juan Artacho com o Beneficiado de Purullena; 
los 110 satisfechos también por igual concepto á D. Fe
lipe M ontellano; y por último, los 50 abonados á Don 

S a m u el Morales corno Beneficiado de Escuellar, contra 
; D. Antonio Bernardo de Casas, Adm inistrador econó

m ico de la diócesis de Guadix, en el año de 1861, por 
haber satisfecho indebidamente las cantidades citadas;

. golampándole al reintegro de las mencionadas sumas; 
y. quedando en suspenso la aprobación de estas cuentas.

Expídase la certificación , que se pasará al Ministro 
togado de la Sala segunda, para los efectos prevenidos 
en el tít. 5.° de la ley orgánica: publíquese en la Gaceta, 
y pase despucs cl expediente á la Sección^ ^

' Así Madrid
á 6 de Febrero de l$ .66 .=L uis A lv a rez^ Ig u a e io  Llase- 
ra .=M anuel de M óradillo— Manuel de liara y Cárde
nas.— José' Fariñas.=^José María E scuderó.=Antonio de 
Echenique. *  ̂ : 'Ar

Publicacion.=rEeido y publicado fué el anterior fallo 
por el lim o. Sr. D. Luis A lvarez, M inistro del Tribunal 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala se
gunda hoy dia de la fecha, y acordó que se notifique 4 
las partes en la form a establecida, dé que certifico como 
Secretario de la-misma. . ;

Madrid á 15 de Febrero de 1866.=r=Gabriel Perez y Ruijz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
D IR E C C IO N  GENERAL DE HACIENDA.     SECCION DE CONTABILIDAD. 

ISL A  DE PUERTO-RICO.
ESTAD O  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la isla 
~ $e 'Puerto-Rico durante el tercer trim estre del año económico de 4864-1863 por cuenta delpre- 
f'éiípUésto del mismo , comparado con los verificados en igual período del ejercicio de 1863-1864, 
' ’séüíhi aparece de las cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica en la G a c e t a  en cumpli- 
! ‘ ÍTpténto del Real decreto de 11 de Abril de 1865.
- r.rf ,  h , . ;

DESIGNACION DB LOS INGRESOS.

í ' T  : ;•  V  ' '

Recaudado en 
1 8 6 4 -6 5 .

Ps. fs. Cents. .

Recaudado en 
1 8 6 3 -6 4 ,

. Ps. fs. Cents.

M ás en 
1 8 6 4 -6 5 .

Ps, fs. Cents.

M én os en 
1 8 6 4 -6 5 .

Ps. fs. Cents.

v r ‘ Sección  L a— Contribuciones 
:" í  i  impuestos .

' ‘ ,í . Contribución territorial é im - 
' ' : puestos sobre la propiedad . 

Y” %y,: Impuestos por conceptos espe-
' Y cíales ...............................................................

Adié.; Ejercicios cerrados. . .  ....................

134.931,44

13.186,53
22.092,02

161.672,06

13.336,75
15.028,19

»

1.649,78
7.063,83

6.740,62

' 192.209,99 190.237 8.713,61 6.740,62

Más en 1864-4865-------. . . .

S e c c ió n  2.a— Aduanas.
1. Derechos generales de Arancel
2. Idem especiales.....................  .
3. Com isos.......... .......... ' . . .  . . . . .

380.874,13 393.897,03 
43.165,51 44.822,22 

166,25 140,64 V
13.022,88

1.656,71

424.203,91 438.859,89 23,61 14.679,59

S e c c ió n  ,3.a — Rentas Estan
cadas.

1. Efectos timbrados., . .  ..............
2. Juegos arrendables...................'

Ménos en 1864-1865----------

47.376,03 . 54.823,64 
700,16 3.792,89

14,633,98

»
)) -  ; :

7.449,61
3.092,73

48.076,19 38.618,53 • V- » 10.542,34

Ménos en 1864-1863............ . . . . .  10.542,34

S e c c ió n  4.a— Lotería .
Unico. Lotería...........’ ............................. 156.331,30 117.607,75 38.943,75 »

S e c c ió n  8.a— Bienes del Estado.
' 1. Producto en re n ta . ..................

2. Idem en venta...... ............. .
A d ic . Ejercicios cerrados.....................

Más en 1864-1865... . . .  .

28,42 716,09 
402 - 1.686,54 

1.072,65 678,45

. . . . .  38.943,75

687,67
» 1.284,54 

394,20

1;503,07 3.081,08 394,20 1.972,21

Ménos en 1864-1863.................. . . . . . . '  ~1.578d T

■ S e c c ió n  6.a— Ingresos even
tuales.

Unico. Diferentes con cep tos.. . . ; . . .  
A dic. E jercicios cerrados. . . . . . . . .

6.678,24
2.218,79

3.947,52 
: 6.422 72

2.730,72
4:203,93

8.897,03 10.370,24 2.730,72 : 4.203,93

RESUM EN.
Ménos en 1 8 6 4 -1 8 6 5 ..., . ...........  1,473,21

Sección i . 8— Contribuciones é im 
puestos ..........................

_ . 2.a— A d u a n a s . . . . . . . . ......... ..
3.a— Rentas Estancadas.........
4.a— Loterí a ............................
5.a— Bienes del E stado.........
6 . a— Ingresos eventuales*.

192.209,99 
424.203,91 

‘ 48.076,19 
456.531,50 

1.503,07 
, 8.897,03 ;

190.237’ 
438.859,89 
58.618,53 

117.607,75 
3.081,08¿ 

, 40.370(24,

' 1.972,99 ' »
14.653,98 

. » 10j)42,34 
38,943,75 , >.

» 1.578,01 
V 4.473,21

T o ta le s .......... .. .831.443,69 818.774,49 40.916,74 28.247,54
\ i í ‘.V ■ . ,

Más en 1864-1865............... 12.669,20

N ota . Este estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de la-s cuentas 
en que se funda. \ ■

Madrid 20 de Diciembre de 1863.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico FIoppe.= 
V.° B .°=E 1 Director general, Albacete. ,

.ANUNCIOS OFIc ia l e s .
Direccton general de Sanidad.

 Sección 1 .a— Negociado 1.°
 Habiéndose publicado oportunamente en este perió

dico oficial una orden de Dirección recordando el cum - 
phníiento del art. 37 del reglamento de baños, y  no ha- 
oiérído cumplido con la presentación de Memorias los 
Directores de Establecimientos interinos que se insertan 
á continuación , he tenido por conveniente disponer que 
sé. publiquen sus nombres en la G a c e ta , sin perjuicio 
de ¡adoptar-las demás medidas de corrección convenien- 
tés/T am bien se procederá del mismo modo respecto á 
los Médicos de Establecimientos de planta que han de
jado* de cumplir con tan esencial parte reglamentaria, 
publicándose oportunamente en el periódico oficial sus 
n om bres, para que el público con perfecto criterio pue
da juzgar del celo de los que cumplen con su deber y 
dél abandono de los que lo descuidan, á pesar de las 
óMeries de esta Dirección general que previsoramente 
recordó á estos funcionarios sus obligaciones por medio 
d*é la G aceta .
, . Á lfaro, Almería.— D. Martín López Alvarez.

flcantud,.Cuenca.— D. José María Perez de Arce. 
Ihama, Muroia.— D. José María del Castillo. 

jA C aldas de Besaya, Santander. — D. Cayetano de 
Téráh.
* .'Chulilla, Valencia.— D. Pedro Casanovas.

Fitero el N uevo, Navarra.— D. José Asenjo Cáceres.
. , Fonté , Zaragoza.— D. Sebastian Velilla ó Inza.

Hermida, Santander. —  D. Antonio Gutiérrez del 
Glfcib.
A ¡H orcajo, Córdoba.— D. José Medel.

X agarriga , Barcelona.— D. José Ibañez.
VMalahá, Granada.— D. Antonio Zegrí y  Abril. 
'Nuestra Señora de Abellá, Castellón. —  D, Élías 

Pá'stor.
;V  ^alíñelas de Novelda, Alicante.— D. Manuel Torre- 
éfilá.

San A drián , León.-—D. Julián Soubrié.
1 ‘ 'San Gregorio de Brozas, Cáceres.— D. Marcelino 

Manrique.
‘ 'San Juan de A zco itía , Guipúzcoa.— D. José Luis 

íftafio.
‘x^jSierra E lv ira , Granada.— D. José de Cáliz.
V vilo  ó Rozas, Málaga.— D. Miguel de Vega Pvarnfos.
* Zujar, Granada.— D. Antonio del Hortal,

Madrid 20 de Febrero de 1866.— El Director general, 
Báhiel Carballo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones que se hallará de ma

nifiesto en la Secretaría de S; E ., se saca nuevamente á 
pública subasta la demolición á todo coste de la casa ca- 
ll£  del Postigo de San M artin, núm. 18 moderno], con 
Accesorias á la plazuela de San Jacinto, núm. 3 también 
m oderno, manzana 378.
' _/El rematé tendrá lugar en las Casas Consistoriales 

jfór medio de pliegos cerrados á la una de la tarde del 
dia 3 de Marzo próxim o, bajo mi presidencia ó persona 
qTte delegare al efecto.

Y. Para tomar parte en la subasta deberá justificarse 
liáber consignado en la Depositaría de esta V illa , en 
rñétálico , papel de Sisas ó Empréstito Municipal, 80 es- 
OÚdos, donde se custodiarán hasta q u e , terminado el 
rem ate, les sean devueltos á los lidiadores á cuyo fa
v or  no se haga la adjudicación , continuando retenidos 
Jbs de aquel á quien se conceda hasta el otorgamiento 
de la escritura.
; No se admitirá proposición que no cubra la cantidad 
d$ 1.600 escudos, que es el tipo señalado para la su
basta. •

E l contratista queda obligado á concurrir a las Casas 
Consistoriales él dia y hora que se le señale á otorgar la 
oórrespóndiente escritura, en cuyo acto entregará el do
cumento que acredite haber consignado por via de 
fianza en la Caja general de Depósitos, en metálico ó en 
papel de la Deuda del Estado ai precio de cotización, ó 
en la Depositaría de S. E. por todo su valor en títulos 
de Sisas ó Empréstito Municipal, el 20 por 100 de la can
tidad en que quede rematada la ob ra , los que serán de
vueltos, prévia certificación del Arquitecto municipal, 
Visada por el Sr. Comisario del ramo, en que conste ha
ber cumplido con todas las condiciones de la contrata.

Los gastos de escritura, copia y  demás que origine 
la subasta serán de cuenta del contratista.

Modelo de proposición .
' D. N. N  , que vive en la calle d e  , núme
r o    cuarto , enterado de los pliegos de con
diciones para la subasta de la demolición á todo coste 
fie la casa calle del Postigo de San Martin, núm. 48, 
con accesorias á la plazuela de San Jacinto, núm. 3, 
Anunciada en el Diario oficial de Avisos do esta capital,
él dia   y enteramente conform e con las mismas
se compromete á ejecutar dicho derribo abonando ría 
cantidad d e . . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponcntc.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Febrero de 18G6.=E1 Alcalde-Corregi

dor. Maroués de San Saturnino.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Junta ha acordado que el 26 del actual, á  las doce 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que

ocupan sus oficinas, la quema de los documentos de va
rias clases amortizados por pago de débitos , subastas y 
conversiones en Noviembre último y de los cupones de 
Deuda activa exterior del 5 por 100 ingresados en este 
establecimiento con anterioridad al año de 1850.

Lo que se anuncia al público para su cono cimiento
Madrid 20 de Febrero de 1866.= E 1  Secretario, Gre

gorio Zapatería. =  V.° B .°=E1 Director general, Presi
dente, Sancho.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
último sobre el Patrimonio R e a l, y al reglamento for
mado para su .ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se vende en pública subás^ 
ta en su totalidad ó una sola suerte, de conform idad 
con los informes facultativos dados al e fecto , el Real 
coto del Lom o del Grullo, sito en los confines de las 
provincias de Sevilla y Iiuelva, que comprende una su
perficie cuadrada de unas 27.700 fanegas, y  está tasado 
en 11.515.000 rs.

El remate se verificará el dia 5 de Abril, á la una de 
la tarde, en la Secretaría de esta Administración gene
ral, y en la Tenencia Alcaidía de los Reales Alcázares 
de Sevilla, establecida en dicha ciudad, en cuyos pun
tos se hallan de manifiesto las condiciones bajo las cua
les ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 21 de Febrero de 1866.=E1 Secretario, F er- 
nando Cos-Gayon. — 3

Gobierno de la provincia de Almería.
El dia 28 de este mes tendrá lugar por tercera vez 

la subasta de las obras de una caseta en el punto de Pa
lomares para el acuartelamiento de la fuerza de Carabi
neros de aquel destacam ento, cuyo acto se verificará á 
las doce de dicho día en el edificio que ocupan las ofici
nas del Gobierno civil de lá provincia , presidido por el 
Sr. Gobernador de la misma.

N o se admitirá postura ó proposieion que exceda de 
2.895 escudos 832 milésimas en que se hallan presupues- 
das las obras, que se ejecutarán con arreglo ai pliego de 
condiciones y  demás antecedentes que se hallaran de 
manifiesto en estas oficinas para los que traten de inte
resarse en la subasta.

Almería 15 de Febrero de 1866.-=Justo Tovar. 4560

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Palom ero, dotada con el sueldo anual de 200 escudos, 
satisfechos do los fondos municipales.

( Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum
plidos , al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1831 y  18 de Febrero de 1836, y  pre
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del referido Ayuntamiento dentro do los 30 
dias siguientes al en que so inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en 
la inteligencia de que pasado dicho-término se proveerá 
la expresada Secretaria con sujeción á lo dispuesto en 
el art, 79 de la ley municipal v igen te , Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y  Real orden de 21 dol mismo 
mes de 1858.

Cáceres 1.° de Febrero de lS6G.=Felipe de Nassarre.
_ _ _ _ _ _  4366—3

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Con arreglo al presupuesto y condiciones facultati

vas y  económicas que estarán deúnanifiesto en estas ofi
cinas , se anuncia la subasta de los muebles que deben 
construirse para el salón de sesiones y demás depen
dencias provinciales bajo el tipo de 5.772 escudos.

El remate se verificará el dia 26 del mes actual, á las 
doce de su mañana, en mi despacho, presidido el acto 
por mí ó por quien me represente, con asistencia del 
Contador de fondos provinciales, una comisión de seño
res Diputados provinciales, el Arquitecto de la provincia 
y  el Escribano de actuaciones del Gobierno civil.

Ooruíia 14 de Febrero de .1866, El Gobernador, Jo
sé Joaquín Barrciro. 4539

Gobierno de la  provincia de Barcelona.
Resultando vacante ¡a Secretaría dol Ayuntamiento 

de la villa de Martorcll, dotada con 000 escudos anua
les, por renuncia del (pie la desempeñaba, lo hago pú
blico para que los que so consideren con circunstancias 
para aspirar á ella presenten sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del tér
mino de un mes, quo empezará á contarse desdo la .in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r td ; advir
tiendo que en la provisión de aquel destino se tendrán 
presentes para su cumplimiento las prescripciones del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1833 y demás disposi
ciones que rigen en la materia.

Barcelona 14 de Febrero de 1866.— El Gobernador 
interino,  13. Méndez. 4339— 2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo de Sorvilan, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 400 escudos, se hace público en este 
periódico oficial á fin de que las personas que se crean 
con derecho á optar á ella presenten sus solicitudes

ante aquella Corporación municipal dentro del térmim, 
de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la in
serción de este anuncio.

Granada 9 de Febrero de 1866.= E l  Gobernador in 
terino, Nuñez de Prado. 4568— 3

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento 
del pueblo de Ogíjares en esta prov incia , dotada con el 
sueldo anual de 300 escudos, se hace público en este 
periódico oficial j á fin de que las personas que se crean 
con derecho a optar á ella presenten sus solicitudes ante 
aquella corporación municipal dentro del término de 30 
dias, contados desde el en que tenga.lugar la inserción 
de este anuncio. * ■

Granada 9 de Febrero do 4866.— El Gobernador in
terino , Nuñez de Prúdo. 4319—1

Gobierno de la provincia d e  Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Escopetes, dotada con el sueldo anual do 200 escudos 
pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de le 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al tenoi 
ele lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y  18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde presidente de dicho A yu n 
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo tener presente que la 
provisión de clicha plaza se efectuará con  plena sujeción 
al art. 79 de la ley m unicipal, y  serán preferidos los 
que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y  Real orden de 21 
del mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de 
Gracia y  Justicia. f

Guadalajara 9 de Febrero de 1,866.= G. Alas.
' 4317— 1

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntam iento del distrito m unici

pal de Clamosa se halla vacante por dimisión del que la 
obtenía: su dotación consiste en 160 escudos anuales 
pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo dentro del término de un mes , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta  de 
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia , pasado 
el cual se proveerá.

Huesca 29 de Enero de 1866.=Constancio Garnbel.
_________________ 4530— 2

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntamiento ele El Basilio, dota

da con 1.500 rs. anuales, se halla vacante por defunción 
del que la desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los que deseen obtener dicho destino puedan dirigir sus 
solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en 
el término de un m es, contado desde la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inte
ligencia que serán preferidos los pretendientes que re - 
unan los requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 
ele Octubre de 1853.

L ogroño 31 de Enero do 1866.»E 1 G. A . , Juan Bau
tista de la Plaza, 4531—2

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Subsecretaría,— Negociado 2.°—-Ayuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
R u bio , dotada con el sueldo anual de 330 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término 
de un p ie s , á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a , advirtiéndose que para su pro
visión se tendrán presentes las prescripciones de la ley 
de 8 de Enero de 1845, reglamento de 16 de Setiembre 
del mismo año, Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y Real orden do 18 de Febrero do 1856. 4509— 1

Ayuntamiento constitucional
de F u e n te s  de Ropel.

Previas las prescripciones que marca el reglamento 
de 9 do Noviembre do 1864 y con la competente auto
rización del Sr. Gobernador de la provincia, se anuncia 
vacante la plaza de Medico-cirujano titular de esta vi
lla do Fuentes de Ropcl, partido médico de tercera cla
se, con la dotación de 200 escudos anuales por la asis
tencia de 70 familias pobres, en ambas facultades, los 
cuales serán satisfechos com o de B eneficencia , de los' 
fondos municipales por trimestres, quedando en libertad 
de contratar con los vecinos pudientes en la forma con 
que convinieren, sin que en ello intervenga el A yunta
miento.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes con los .documentos que sean oportunos en esta 
Alcaldía en el plazo do 30 dias, á contar desde la inser
ción de esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia y podrán enterarse de las con 
diciones redactadas para su provisión que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento do la 
misma.

Fuentes de Ropol 28 de Enero de 1866.=P . I. de A., 
el Teniente, Antonio B aseo.=P . A. de A . , Pedro Zamo
ra, Secretario. 4570

Ayuntamiento constitucional de Algatocin.
D. José Millan Hacías , ATlcalde accidental de esta 

villa.
Llago saber: autorizados este Ayuntam iento y  Junta 

municipal de Beneficencia por el E xcm o. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para clasificar de nuevo las fa
milias pobres existentes en este p u eb lo , ha resultado 
elevarse á 275 el núm ero de ellas, que antes lo era solo 
de 205; por lo que se anuncia la vacante de esta titular 
de Medicina y  Cirugía por el término de 30 dias, para 
quecos aspirantes presenten sus solicitudes en la Secre
taría del Ayuntam iento, contados desde el que aparezca 
el presente en los Boletines oficiales y G a c e t a  del Go
bierno, y  en cuya Secretaría podrán informarse del plie
go de condiciones.

Algatocin 15 de Febrero de 1 $ 6 6 .= José M illam-=Ppr 
su m andado, José M aestre, Secretario. 4556

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez dé prime

ra iastancia del distrito del Hospital de esta corte , refrendada 
por el Escribano de número Licenciado D. Manuel García Ro
drigo, se sacan á pública subasta como de la pertenencia de la 
Compañía general de coches 21 berlinas, 2 ! caballerías y to
dos los atalajes, herramientas y demás efectos, los que se halla
rán de manifiesto en el local de dicha Compañía, sito en la car
retera de Valencia, núm. 1 2 ; y  las tasaciones'en la Escribanía 
del refren data rio, calle de la Colegiata, núm. 8, bajo. La subasta 
tendrá lugar en el citado local el dia 26 del actual y  siguientes, 
desde las doce de su mañana á dos de la tarde. 4558—2 
— ■; ■ ■  ---- ■ ■ • ------- í • ■ • -

D. Toribio Ocon, Juez de primara instancia de la ciudad de 
Nájera y  su partido.

Hago saber queén este Juzgado y  por la Escribanía del que 
refrenda se sigue pleito de mayor cuantía sobre los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada 
por D. Martin Manjon, Corregidor que fué de las villas de la 
Sierra, y  por auto del 14 de los corrientes se mandó llamar por 
edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , á los que se crean con derecho á la mitad ó 
todos los bienes que constituyen la referida capellanía, para 
que en término de 30 dias, á contar desde la fecha de su inser
ción, acudan á este Juzgado á ejercitarlo, librando los exhort s 
correspondientes.

Y  para que tenga efecto lo mandado he dispuesto la inser
c ió n  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Nájera á 17 de Febrero de 1866.=Toribio Ocon.~= 
Por su mandado, Isidro de la Perfil a y  Morales. 4567

D. Ricardo Encina, Juez de paz é interino de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Hago saber que en la junta celebrada con fecha 31 de Enero 
último por los deudores al concurso voluntario de D. Mariano 
González, de esta vecindad, fueron elegidos por la mayoría y 
unanimidad de aquellos, Síndicos de dicho concursólos señores 
D. Manuel García Besteiro, Procurador de los Juzgados y Tri
bunales de esta cap.tal, que vive en la calle de la. Bola , núm. 4 
duplicado, cuarto principal, y  D. Juan Vicente Monteagudo, agen
te de negocios con domicilio en la calle del Horno de la Mata 
número 15, cuarto principal. En su virtud por providencia de 17 
del corriente he acordado publicar su nombramiento por edic
tos y prevenir, como prevengo, que se haga entrega á dichos Sín
dicos de todo cuanto corresponda y pertenezca al concursado, 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 547 de la ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 1 S66.=R icardo Encina.= 
Por mandado de S. S., Santiago Urdíales, 4557

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de 
Febrero de 1866.

Abierta á las d o s , se leyó y  fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Los Sres. Udaeta, Moreno Elorza y Conde de V al- 
delagrana agregaron su voto al de la mayoría en la vo
tación de ayer.

El Sr. VALDÉS : Presento una exposición de la Jun
ta de Agricultura y Comercio de Cádiz, proponiendo al
gunas medidas para el fomento de la pesquería.

El Si. t o r r e c i l l a : No tome parte en la votación 
de la enmienda del Sr. M oyano: sin em bargo, aparece 
nn nombre entre los que votaron en contra. Deseo que 
conste esta rectificación.

El Sr. c a r d e n a l : Ruego al Sr. Ministro de Gracia 
y  Justicia quo active lo posible el expediente sobre jubi
lación de Párrocos imposibilitados por su edad y acha
ques do ejercer su sagrado ministerio.

. ^  Sr. peÑ U E L A S : Presento una exposición de ve
cinos de Miguel turra , pidiendo la supresión del impues
to de consumos. 1

ORDEN DEL DIA.

Incompatibilidades.
Siu discusión se declararon compatibles con la D i

putación los empleos que ejercen los Sres. R íos Roscas,

Lorenzana, Lafuente, Ardanáz, Escario, Abrióles, Uha- 
gon , Gener y Elduayen.

Igualmente se aprobó no haber lugar á deliberar so
bre el caso del Sr. Serrano Bedoya por haber renun
ciado la Diputación. . .

Contestación al discurso de la Corona.
Abierta discusión sobre la totalidad del dietámen do 

la com isión , dijo
El Sr. Conde de SiAN LUIS: De acuerdo con el se

ñor Perez de Molina, renuncio ahora ha palabra para to
marla en el turno del Sr. Perez de Molina.

El Sr. F IG U E R O L A : A l com enzar á hablar en la 
totalidad 110 usaré una precaución acostumbrada cuan
do se dice que no se pensaba hablar. Yo he tenido el 
propósito de hacerlo y  querido presentar enmienda. 
Vista , sin em bargo, la im portancia de la del Sr. Moya1* 
no , retiramos la nuestra para tomar parte en este de
bate , y  la tomamos en nombre de un gran partido , del 
partido progresista, cuya representación tenemos, par
tido llamado á realizar grandes cosas, vedadas á los de
más , y singularmente á los que hoy ocupan el poder.
• La situación de' nuestro país es desventurada, y esa 

desventura se dibuja en el mensaje, paráfrasis del dis
curso de la Corona, en cuya redacción parece que lia 
presidido el dicho de Talleyrand, de que lá palabra sir
ve para ocultar el pensamiento, Lo que en el resalta 
principalmente es un amor platónico y quijotesco, á lo 
que se llama poder temporal del Papa. :

V oy á examinar el discurso de la Corona en su as
pecto, exterior é interior.

A quella nación que dom inó el orbe* hoy está rele- 
t gadacle la Am érica; aquella nación que hace.poco tjem- 
’ po creia figurar entre las de primer orden, hoy'está des

preciada en Europa.  ̂ 7
En cuanto á la situación interior,, par triste y som

bría que la pinte el discurso de xlá Corona, todavía no 
refleja bastante la verdadera.

Cuestión de Chile.— Race pocos años nuestra marina 
empezaba á renacer. La corbeta Ferrolana hizo un viaje 
de circunnavegación, y en 4858 cambiaba Chile el canto 
nacional antipático á España para-introducir frases de 
conciliación. ¿Qué ha. pasado desde entonces? ¿Por qué 
estamos en guerra con  Chile? Imprudencias de particu
lares, desacertadas elecciones de nuestros Representan
tes, pueden haber contribuido á ese suceso.

No vengo á.censurar al actual Gobierno : hoy, rotas 
las relaciones, callamos sobre este punto, esperando en 
su dia poder hablar ampliamente y exigir la responsa
bilidad á quien correspondí. .

Cuestión de .Italia .— Después de tanta jeremiada a fa
vor de R om a y  del poder temporal; después de haberse 
empequeñecido la cuestión de un modo deplorable, jus
to es que se oiga una voz que la eleva á la esfera de los 
verdaderos principios, Señores, habíais aquí de Roma y 
de Italia bajo un punto de vista utilitario, áMn de pre
sentar un memorial para alcanzar el poder, sabiendo los 
aires que reinan en ciertas regiones, miéntras que el Mi
nisterio admitiendo lqs frases poder temporal, 110 piensa 
más que en conservarle para sí, halagando los mismos 
instintos que vosotros. .

En otro tiempo habia las pretensiones romanas del. 
poder temporal universal. Así pensaban los Papas Adria
no y  Gregorio y  B on ifacio , y  la corte de Roma quféó 
ejercer ese poderío universal durante siglos. Es verdad 
que los Papas muchas veces fueron el poder modera- 
rador, y por sus virtudes el árbitro de las diferencias en 
Europa, En aquellos tiempos de ignorancia debian te*? 
ner ese poder: por eso el Pontificado era grande y pro
tegía los adelantos, las ciencias y  las artes. Entonces 
esa pretcnsión de poder universal pudo tenerse, aunqué 
nunca conseguirse. Los Reyes absolutos de la. casa rei
nante, cuando escribían el siglo pasado que lió recono
cían superior en lo tem poral, contra los Papas escri
bían, no con tratos pueblos..

Si el poder temporal hubiera sido necesario al cato
licism o, la Santa Sede le hubiera tenido desde el prin
cipio. No lo fué,  no lo tuvo, y ya verdaderamente ese 
poder ha concluido. Es una decrepitud, ó una puerilidad 
el entretenerse con ese poder, cuando no existe. Han si
do los Papas Soberanos temporales verdaderamente, 
cuando eran representantes de la independencia y Ú7 
berfcad de Italia. Pero desde el m om ento en que ese po~ 
der quiso convertirse en beneficio exclusivo do laeoíté 
rom ana, corrom pida en su cabeza y  en sus miembros, 
com o se decia en el concilio de Trento, cesó su razón a® 
ser y viene concluyendo desde principio del siglo actual* 
Napoleón I barrió en Alem ania todoe los Gobierno? 
eclesiásticos y secularizó los conventos, y hoy para sos
tener Ja sombra de ese poder son necesarias las bayo* 
notas extranjeras.

¿A  qué hablar, pues, del poder temporal? Es una pre
tensión ridicula, una importación introducida en Espa
ña por esa kábila jesuítica que ha venido á invadirla. Po* 
eso extraño que la comisión haya introducido es$ f r ^  
que con m ejor acuerdo había omitido el Gobierno.

E f siglo X I X , entre las muchas cosas grandes quo 
dejará á Ja historia, dejará la desaparición del poa^ 
temporal de los Papas.

Italia, madre de las ciencias , de las artes y de la li
bertad , form a.hoy un reino único , y yo felicitó al Go
bierno que le ha reconocido. No d eb ió , sin embargo, 
hacer que ese reconocim iento formase parte de su pro
grama , si después liabia de escribir notas como las que 
hemos visto, y habia de ser justamente censurado por 
tratar de inmiscuirse en negocios que 110 le incumbían.

Ha sido acto de buena política el reconocer el reino 
de Italia y el 110 querer examinar hechos an te rio re s*  
pero es acto do mala política , so pretexto de esa ridicu*



la  cuestión dfcl ¡po d e r'tem p o ra l, querer ah ora  enem is
ta rse  con aquellos á  quienes acabam os de reconocer. 
N os im porta estar estrecham ente unidos con Ita lia  co
mo P otencia  que podrá ay udarnos á im pedir que u na  
'Sola nación domino en el M editerráneo. L a casa; de A ra
gón-, en su conquista de Sicilia y Ñ apóles, no ten ia 
m ás objeto que dom inar ese gran  lago. Hoy la Ita lia  y la 
F ra n c ia , teniendo esta Potencia posesiones en el N orte 
do Africa, pueden an u la r  n u e stra  acción en el Mediter
ráneo. Nos conviene, pues, alianza ín tim a con Italia.

La unidad ita liana  se h a  hecho m as de p risa  que la 
e sp añ o la , pues la española^ comenzó en los R eyes Cató
licos y au n  no h a  concluido. ¿Y p o rq u é  la Ita lia  h a  con
seguido án tes  su unidad? P orque el P ríncipe cum ple re
lig iosam ente lo que ha  ju ra d o ; y s i hay  allí aun árdiuas 
cuestiones que re so lv e r, no es al P ríncipe á  quien debe 
im p u tarse  la culpa. Yo saludo desdé aquí á  ese R ey en 
nom bre del partido  liberal español, á ese R ey  que se a tra 
jo la adm iración de los guerreros en el cam po, y la de 
sus pueblos en los hospitales de coléricos. Así se con
quistan  los tronos; así se afianzan las d inastías , no en
cerrándose en alcázares, en la región de las nieves per
p e tuas , 110 a rro jando  á la m ultitu d  un puñado de m onedas.

lie  concluido con el exám en de la cuestión exterior. 
Yoy^á tra ta r  de la política in terior.

Cuando asistía yo á la sesión R égia de ap ertu ra , me 
adm iré de la frialdad glacial que reinaba. Veia á. u n a  se
ñora  doliente por su estado y con voz tem blorosa leer el 
d iscu rso : veia á un  hom bre notable por su serenidad, 
decir balbuciente que se abria la legislativa’ en v.cz de. la 
leg isla tu ra  , y recordaba que es tan  orig inal la costum 
bre de deslizársele la lengua á ese p e rso n a je , que que
riendo en una. ocasión decir á  los M ilicianos Nacionales: 
«yo os dirigiré,»  les dijo: «yo os destñfiré,» y así se* rea
lizó. Me asa lta b an , p u e s , en aquel dia tem ores de que 
las equivocaciones de esa lengua fuesen p ro nó sticos , y 
detrás de lá legislativa pudiese venir-la constituyente.

Todos participábam os adem ás de la agitación gene
ra l, porque no vem os luz en el ho rizo n te , porque no 
vem os luz por n ingún  ca m in o , porque en m edio del dia 
andam os en tinieblas caliginosas, p o rq u e , en ñ n ,  esta
m os como suele d ec irse , en u ñ  callejón sin sa lid a ; y yo 
ve rdaderam ente compadezco á los M inistros actuales y 
á los que pronto  les sucederán. L a H acienda está perdi
d a , el trabajo y la ag ricu ltu ra  m u e rto s, las leyes ba rre 
n ad as , el estado de sitio im perando, en vez de la ley. L a causa de todo esto es la que era objeto de nu estra  en
m ienda , que retiram os por co rtesía , en obsequio de la del Sr. Moyano. L a causa es que no se cum plen las con
diciones del Gobierno representativo. L as leyes de E s
paña hace m uchos años se están  cum pliendo de m ala 
f e : no hay  sinceridad en el cum plim iento  dél régim en 
representa tivo . L a conspiración con tra  i a  libertad  tiene 
sus raíces en el m ism o Régio alcázar.

EI Sr. P R E S I D E N T E  : Sr. D ip u tad o , -sírvase V. S., 
conociendo 1a. gravedad de las palabras que h a  p ro n u n 
ciado, explicarlas como, conviene al respeto é inviolabilidad del Trono.

E l Sr. f i g u e r o l a : Sr. P res id en te , voy á cu m plir 
el precepto de V. S., y para  cum plirle m ejor ruego á  
V. S. que se sirva disponer que u n  Sr. Secretario  lea los 
artícu los 48 y 49 de la Constitución de la-M onarquía.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. S ecre tario , sírvase V. S. 
leer los artícu los citados por el Sr. Figuerola-.

El Sr. S E C R E T A R IO  (M arqués de T o rreb lan ca): Dicen así:
A rt. 48. «La personaM el R ey  es sagrada é inviola¿* 

b le , y no está sujeta á responsabilidad. S on ..responsa
bles los Ministros*

A rt. 49. «Lá R e in a  legítim a de las E spadas es Doña Isabel II de Borbon.»
E l Sr. F I G U E R O L A  . P ues b ien , Sr. P residen te, de

seando cum plir el precepto de V. S. y  com prendiendo los 
altos deberes que tiene desde ese s it ia l , debo declarar 
m uy le a l; m uy  sinceram en te , que yo sé cum plir lo que se consigna en esos artículos.

Yo no he cíe decir u n a  p a lab ra , absolu tam en te una, 
que se d irija á lo que la Constitución m anda resp e ta r, y 
debemos respe ta r, y  yo resp e ta ré , no^solo porque la 
C onstitución lo m anda, sino porque soy caballero y per
sona decente, y no sé faltar á una  dam a. Y por ello .no he 
de decir un a  expresión en todo 10 que voy á indicar, en 
que pueda faltar al d eco ro ; al respeto, que todos debe
mos al p rim er poder del Estado ; pero el Sr. P residen te 
se se rv irá 'ten e r en cuenta u n a  idea de un an tiguo d ra 
m ático español, que yo voy á cum plir: 'del Rey abajo n in 
guno escapa á la censu ra inviolable del Diputado. Yo voy 
á  hab lar sobre el R ey donsorte, y v oy  á m an ifesta r, que 
si es el p rim er súbdito de la R eina , as él prim ero que 
debe dar ejemplo para cum plir lea! y sinceram ente las 
instituciones-representativas.'

Señores, yo tengo la convicción profunda;, digo m ás, 
creo que partic ipareis todos vosotros de la  convicción profunda que m e asiste...

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sírvase S. S. esperar un] m o
m ento. Sr. F iguero la  un  Sr. Secretario  va á leer el a r
tículo d é la  Constitución que dice que el R ey  consorte 
no tiene parte  n ing un a  en Ja gobernación del Estado.

E l Sr. F I G U E R O L A  : Lo tengo m u y  p resen te , y 
voy, si V. S. me lo perm ite, á explicar cómo en tiendo yo 
constitucionalm ente la condición de los P ríncip es consortes.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Se serv irá  V. S. o ir la le c tu 
ra  del a rtícu lo , y después h a rá  V. S. los com entarios que guste.

E l S r - S E C R E T A R IO  (Rom ero y Robledo): Dice así: 
A rt. 55. «Cuando re ine  u n a  h em b ra , su m arido no 

ten drá  parte n in g u na  en el Gobierno del reino.»
E l Sr. F I G U E R O L A :  Eso dice el precepto cons

tituc ional; p ues, por desgracia , señores, en tre  el alto 
poder irresponsable del E stado y  los poderes responsa
bles que aquí se s ientan  ha  habido u n a  série de hechos 
tan  desco llantes, tan  de relieve, que ind ican  la  existencia irresponsable. . ~ ,

E l Sr. M inistro de la  G O B E R N A C I O N : P ido la pa
lab ra para, dem ostrar la  inexactitu d  dé los hechos que asien ta  el Sr. Diputado,

E l Sr. P R E S I D E N T E :  R uego á S. S., Sr. F iguerola, 
que tenga en consideración los respetos debidos al Tro
no. V. S. h a  reconocido la  inviolabilidad y  la irrespon
sabilidad de la  persona de la R ein a: acaba S. S. dé oir 
la lec tu ra  del artícu lo  de la C onstitución , que prescribe 
que el m arido de S. M. la Reina, no tenga parte  n in g u 
n a  en el Gobierno de S. M., y  no teniéndola, como ñ o la  
tiene, no se puede a rg ü ir  de responsabilidad a la  persona 
del R ey consorte cuando no tiene parte  n in g u na  en el 
Gobierno del Estado. A parte estas considerac iones, pu 
ram ente constitucionales, Y. S., en su experiencia, en su 
m oderación, en su buen ju ic io , en su responsabilidad 
representando en ese puesto un  partido  político legal y 
constitucional, sabrá apreciar las obsérvacíóñés que has
ta  ah ora  le h a  hecho el P re s id en te , y que se reserva 
hacerle en lo sucesivo, sintiendo m ucho ten er que in te r
rum pir á V. S. en el curso de su peroración , con tra  su 
deseo, co n tra  su costum bre y  co n tra  su sistem a. Sírvase V. S. continuar. * .

E l Sr. F I G U E R O L A : R espeto m ucho cuanto  acaba 
de m anifestarm e V. S. desde ese sitial; y  lo re sp e to , no 
solo por la au toridad  qüe le da el puesto  que ocupa, 
sino por la au toridad del g ran  tribuno  que tiene aquí 
tan  m agnificas tradiciones y  en cuya escuela he procu
rado educarm e, y  no he de faltar yo á esos respetos; pero 
como Y. S. h a  dispuesto qüe se lea  un  artícu lo  de la 
Constitución, yo he de h acer presen te  á V. S. en la bre
ve digresión que voy á hacer, cómo no falto á n in g u n a  
de las prescripciones de la  ley.

El Sr. p r e s i d e n t e : P erdone V. S.: V. S. h a  invo
cado mi ejemplo, con lo cual le quedo m uy reconocido, y 
me parece adem ás que h a  contraido V. S. el deber m oral 
de seguirle: si Y. S .recu e rd a  las m ás ard ien tes-perora
ciones que he tenido el h on or de 'p ro n u n cia r en esta Cá- 
rnára, recordará tam bién que n u n ca  he llegado á lo alto, 
n u n ca : debo recordar á V. S. tam bién otros ejemplos 
de hom bres que nu n ca  h a n  - llegado á  lo alto, y que no 
son de la com unión política en que yo he m ilitado : creo 
que esos ejem plos son para  seguidos.

P ero  de todos modos, debe ten er V. S. m uy  presente 
cuán grave es nom brar en este sitio á  u n a  a lta  persona, 
tra tan do  de d iscu tirla  d irectam ente, y  si es lícito m oralm ente hacer todo aquello que no está expresam ente 
prohibido por el Código constituc iona l: hay ciertas leyes 
ciertas condiciones que no están en ninguno, y que pro
híben lo que es , no diré m oralm ente im posible , pero 
parlam en tariam en te  im posible : creo que S. S. aspira á 
un  im posible p a rlam en ta rio , y esto no puede ser, y no 
será. (B ie n , bien.)E l Sr. F I G U E R O L A : Yo cum pliré él precepto del 
Sr. P residen te ; sin em bargo, debo decir an ticipadam en
te dos cosas, para  que se vea cu án ta  es m i defercncia al 
Sr. P res id en te , y cuán puras y cuán nobles son m is in 
tenciones. La C onstitución dice que el P ríncipe consor
te no tom ará parte  en la gobernación del Estado.

E l Sr. P R E S I D E N T E : V. S. tiene en tera  libertad  p a
ra  exam inar todas las influencias ex tralegales que crea 
hayan  existido ó existan en tre  la R ein a  y los poderes 
responsables; pero no tiene derecho p a ra  d iscu tir de cier
to modo altas personas.

E l Sr. f i g u e r o l a  : P ues voy á obedecer al señor 
Presidente. Hace 81 añosT ué declarada m ayor de edad 
la Reina. Hace 81 años que el partido  progresista  no ha 
degado pacíficam ente al poder. ¿Oreeis que en ese tiem 
po no so ha  presentado ocasión? E s 'q u e  hay  influencias 
extralegales que se in te rpo nen  en tre  la R eina  y el Mi
nisterio.'En 1848 gobernaba el país el M inisterio N ar
vaez. El partido m oderado hab ía dotado á la nación  
con el sistem a trib u ta rio , la organización de la G uardia
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civ il, y la ley de enseñanza. Llegó un m om ento terrible 
y  el M inisterio N arvaez dió pruebas de una energía que 
yo calificaría d u ram en te en o tra ocasión. Este M iniste
rio tra tab a  do realizar el bien del país con los medios 
propios de los principios m oderados. Sin em bargo, llegó 
un dia en que apareció un M inisterio llam ado el Minis
terio relám pago. E ra  que el M inisterio Narvaez no sa
tisfacía aun  las ideas au toerá ticas. Ese M inisterio re
lám pago fue la creación de ese poder que existe en tre 
el irresponsable y los responsables.

Otro suceso em barga los ánim os hace m ucho tiem 
po. U na m ujer, cuyo nom bre debían repetir los ecos del 
claustro y m orir dentro  de ellos , h a  ocupado la a ten 
ción de la sociedad. Yo no haré sino recordar que reca
yó sobre ella una sentencia ejecu toria , la cual no se es
tá  cum pliendo'; y lejos do .eso  ¿sabéis lo que producen 
las idas, las venidas, las fundaciones con que se da im 
portancia á esa m u je r?  E l vilipendio de la justicia . ¿Os 
pasearíais con u na  persona que, aunque fuese buena, tu 
viese el calificativo judicial de m ala? Pues hoy pasa eso: 
la  alta  institución de los T ribunales está escarnecida, 
m ien tras se encum bra á esa m ujer.

¿Q uién hace eso? Ya lo sabéis: ese poder extralegal 
que existe en tre  el irresponsable y los responsables.

Otro hecho. E l M arqués de Miraflores ocupaba la 
P residencia del Consejo, y en tre  las ideas de este perso
naje se le ocurrió  una, que fué calificada con ligereza: 
era la reform a de la e tiqueta de Palacio. E n  esto se en 
cierra el problem a de la educación de los Príncipes. En 
el ritu a l de la e tiq u e ta , todavía de la casa de, A ustria, 
¿ qué ideas p en e tra rán  en el ánim o de un  niño que se 
ve tratado  como si fuera. D io s , y que al acom pañarle 
por las noches se le a lum bra como ai Santísim o S acra
m ento? P ues b ien , el Sr. Tejada, uno de los individuos 
nom brados para la comisión de reform a, por haber que
rido cam biar esta e tiq u e ta , es m irado desde entonces 
como sospechoso- de demagogia. Tam bién se proponía 
por la comisión el b o rra r de la. etiqueta  la costum bre, 
ind ig na  de n o so tro s , de que se doblase la rodilla y se 
besase la m ano. Esto $e proponía por D. M an u el'C o rti
na, ¿Por qué no se han  hecho esas reform as? P orque 
hay  u n a  influencia constante en tre  el poder irresp on
sable y los poderes responsables que e n e rv a , aletarga, 
m ata  la vida social española.

Hace poco tiem po el crédito español se cotizaba á 54 
por 100: n uestra  situación ren tística no era com pleta
m ente desahogada; pero cuando hoy se cotiza á 87, pe
dem os decir que entonces estábam os bien. Se había pre
sentado para  m a tar la Deuda flotante un  proyecto de 
ley de 1.300 m illones en cédulas h ipo tecarias, y otro de 
em isión de títu los por valor de 6.00 millones. Se ten ia 
g ran  confianza en aquellos b ille te s , y el M inistro de 
H acienda, ¿qué diijeis que discutía?-El tipo , no de las 
cédu las, que seria á la p a r , sino del papel consolidado 
que iba á em itirse. L a casa de R otschild ofrecía el 61 M, 
el M inisterio no quería b a ja r  del 53. ¿P o r qué las cédu
las se h an  colocado á 85 y los títu los á 41? P o r la exis
tencia de ese poder interm edio en tre  el irresponsable y los responsables.

H abia en el ex tran jero  un  im portan te  personaje de 
E sp aña , el cual parece que había prom etido no venir. 
L a palabra em peñada de que no vendría  no se cum plió 
con m otivo de cierta solem nidad. ¿Sabéis la .consecuen
cia? Que tuvim os que em itir á 41 los títulos y á 85 los 
billetes hipotecarios.

A hora voy á deducir a lg unas consecuencias. La exis
tencia de lo que un ilustre  repúblico llam aba obstáculos 
tradicionales, y que yo llam o obstáculos actuales; la exis
tencia de esos parásitos que roen el Trono y pueden, 
m ás que nádie, p roducir u ird e sa s tre , ha dado origen á 

; un  m ilitarism o constante que hace que un país que no es 
m ilita r por excelencia, tenga siem pre un m ili ta rá  la ca- 

: beza del Gobierno. E spartero  es sustitu ido por N arvaez 
; du ran te  10 años, y luego por O’Donnell; y luego O’D on- 

nell y Narvaez se sustituyen  m útuam ente, dejando á E s -  
• partero  pa ra  un  caso extrem o, que puede v e n ir, y en el 
I cual tal vez no sirva para  nada.

E n  la vida política hay  un  partido  que es represen
tan te  del principio de au toridad , y otro que represen ta 
el de libertad. E l principio de au toridad es m uy  respeta
ble ; pero si es verdad que sin orden no h ay  libertad, 
tam bién lo es que sin libertad no puede haber orden. El 
partido  m oderado y su hijo bastardo la unión .liberal 
¿sabéis que mal padecen? E l que anunciaba el M iniste
rio relám pago. El partido m oderado ha tenido el poder 
du ran te  81 años, y ha sido disuelto por el ag ua  régia de 
esos cortesanos que ejercen la influencia en tre  el poder 
irresponsable y los poderes responsables.

L a m ayoría de los M inistros m oderados no dudo que 
hab rán  ido al poder inspirados del am or á la patria, 
¿ P o r  qué han  sido estériles sus esfuerzos? Lo sabrem os 
algún  dia, cuando cada uno de ellos escriba sus Memo
rias , y veam os que ha  gastado las fuerzas de su libera
lismo en servir de dique para que no se vaya m ás atrás; 
y como el serv ir de dique g a sta , de aquí el gastam iento 
continuo de los M inisterios á los em bates y trabajos in 
cesantes de la kábila jesuítica.

E sta  debilidad orgánica de los M inisterios la mani¿- 
festaba el otro dia el Sr. M inistro de H acienda, d ie icn- 
do.-desdedSGS á 1865 h a  habido nueve M inistros de 
H acienda, ¿E s posible que haya Hacienda en E spaña 
con tan ta  variación? No hay posibilidad de H acienda 
con esa debilidad m inisterial producida por la ex isten
cia de ese poder ex tra legal: no hay  posibilidad de H a
cienda m ién tras exista ese m ilitarism o. E l año pasado 
hem os visto sublevado el Episcopado; este año el e ;é r- 
cito ; con la diferencia de que á los Obispos se les em pa
pela en el Consejo de Estado y á los soldados se les fu 
sila.

Señores,, el hecho de que veam os á los encargados 
de conservar el orden p e rtu rb á n d o lo , no es m ás que la 
consecuencia de los actos de ese poder irresponsable 
de que voy hablando. A quí recordaré lo que decía Gui
llerm o de Orange á su esposa cuando le ofrecía la co
rona  de la G ran B re ta ñ a : «las cin tas del delantal de 
u n a  m ujer no tienen bastan te resistencia para servir de 
riendas del Estado.»

Con ese concepto explico yo ese constante m ilitaris
mo en el poder español. Los m ilitares obran con patrio 
tism o , según lo que han  ap ren d id o ; y como han  ap ren
dido que la fuerza es la l e y , cuando los gases com pri
m idos necesitarían  u n a  vá lvu la , en vez de eso se les 
com prim e m ás p a ra  que la caldera estalle.

Véase por q u é , señores, no aprobam os nosotros el 
discurso de la Corona.

A rrojam os u n a  m irada sardónica sobre esas frases 
del poder tem poral, y deseamos á los que m añana ven 
gan á ocupar el poder, la fuerza necesaria para  a rran c a r 
de cuajo las influencias extralegales, sin lo cual no p u e
de haber sinceridad en el cum plim iento de las condi- 
-ciones del Gobierno representativo.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N : E staba léjos 
de creer que ten dria  necesidad de hab lar hoy. E stando  
ocupado en otro lugar en asuntos de interés, no he asis
tido á las sesiones an teriores. Un m otivo doloroso, sin 
em bargo, me obliga á  lev a n ta rm e , porque si cualquiera 
de vosotros hub iera  pronunciado las frases del Sr. F i
guerola, me h ub iera  sido m u y ' sensible ; pero m ás he 
sentido oirías en S. S., con cuya am istad me honro .

Cuando u n  hom bre tiene elocuencia propia, si quie
re  im ita r la ajena, no corresponde á lo que el público es
pera. Esto h a  pasado al Sr. F iguerola. C uando tra tab a  
S. S. la cuestión ex terior , decia yo p ara  m í, este es el 
Sr. F ig u e ro la ; este es el Catedrático y el filósofo ; pero 
í cómo h a  descendido S. S. cuando ha  querido im itar es
cenas que en otros tiem pos hem os p resenc iado! No po
d rá  m énos de reconocer , cuando reflexione fríam ente, 
que su conducta hoy no estaba conform e con sus sen
tim ientos n i con sus principios. Oí un a  frase que suscitó 
algunos m urm u llo s, y dije á m is am igos; no creo que 
pueda ser ese el propósito del Sr.Trigueróla. S. S. declaró 
que no lo e r a ; pero ¿ qué im po rta  eso cuando las c ir
cunstancias ponen á S. S. en el caso de hacer un  papel 
diverso del que debia rep resen ta r ?

¿N o sabe S. S. que no es lícito trae r aquí la  persona 
de u n  p a rtic u la r , y m énos la do un  alto pe rso n a je , sino 
con grandes pruebas y datos? L a inviolabilidad de un 
D iputado ¿ no tiene lim ites m orales?

Señores, el partido progresista , que parece respecto 
de ciertas cosas incrédulo, es en otras el m as crédulo del 
m undo, el que m ás escucha y se cree de patrañas, p a ra 
dojas y consejas. Yo he sido "Ministro seis años y decla
ro que n u n ca , en n ing u na ocasión, he hallado n inguno  
de esos cuerpos interm edios de que habla el Sr. F igu e
rola. B asta al Congreso exam inar las pruebas que S. S. 
h a  presentado de esas in fluen cias, y  com prenderá que 
no tienen fundam ento n inguno. ¿Qué necesidad hay de 
ap elar á causas m isteriosas para  explicar la situación 
del partido progresista? P ues qué, el partido progresista 
siem pre que ha  tenido el poder en sus m anos ¿no ha si
do el que á sí propio se ha  destruido? ¿A qué buscar 
causas secretas cuando todo el m undo ha visto que ni 
sabe gobernar ni puede ser gobernado? ¿P o rqué d e stru 
yó en 1843 la  regencia de Espartero? ¿Por qué se dividió 
luego cuando la revolución de Alicante? ¿Por qué tornó 
á  dividirse cuando la de Galicia, y luego en la de 1848? 
¿E x trañ a el Sr. F iguero la  que 81. años haya estado el 
partido  progresista fuera del poder? P ues 45 años estu
vo alejado del Gobierno el partido  to ry  en Ing late rra , y 
nádie atribuyó  á m anejos de influencias extralegales este 
alejam iento.

Las causas de las crisis que hcilios tenido en estos 
últim os tiem pos son tam bién conocidas. ¿Desconoce ná
die las crisis producidas por u n a  votación del Senado 
co n tra  el M inisterio M iraflores; después la del M iniste
rio Mon ; después la del Gabinete A rrazo la, y  por ú lti
m o, la del M inisterio N arvaez? Y o, cuando he salido

del M inisterio, puedo decir que he sa'ido sin que en ello 
tuv iera  parte ese poder m isterioso de que habla S.; y 
respecto de la indicación que ha hecho el Sr. F igu cro - 
la , debo decir á S. S, con la autoridad del Sr. Minis
tro  de U ltram ar, que entónces era M inistro con el señor 
Mon, que no habia compromisos de personas determ ina
das , ni nada de lo que ha dicho S. S .,q u c  fué causa de 
la salida de aquel Gabinete.

Y S. S., tan  distinguido estadista, ¿no conoce las cau
sas que han hecho dism inuir nuestro  créd ito?

Ni yo hablaré de o tras influencias á que h a  aludido 
S. S., porque respecto de ellas ya he dicho mi últim a palabra. No tiene nada que Ver con la gobernación del 
Estado. No son m ás que u n a  de tan tas pa trañas con que 
los Jefes del partido progresista suelen alucinar á sus 
correligionarios.

P o r lo demás, S. S. debe sab e r que han  venido aq u í 
de p res id io , donde h an  estado por motivos políticos 
m uchas personas, y se han  gloriado de eso y aun h a n  
recibido cruces y premios. No h a y , p u e s , que ex trañar, 
que un a  persona que sufrió u n a  condena por hechos 
que ten iañ  un  objeto po lítico , esté indultado. Y cuidado 
que yo no digo por esto que crea en agüeros ni hechi
cerías , ni apruebo que otros crean.

Ha hablado después S. S. de la etiqueta de Palacio. 
¿Cree S. S. que con arreg la rla  ya somos felices? Yo res
peto m ucho la opinión de esos caballeros que S. S. h a  
citado, pero sea de eso lo que quiera, ¿S. S. no procura 
educar á sus hijos en la  form a correspondiente á la po
sición en que se en cuen tra?  Yo creo que para  dar 
una buena educación no es necesario hacer p a sa rá  los 
jóvenes por todas las clases de la sociedad; al contrario, 
creo que se debe insp irar á cada uno los sentim ientos 
que debe tener seg.un su posición social. Se gobierna 
m ejor cuando se h a  naéido y educado con sentim ientos 
y condiciones propias para ello.

¿Y á qué propósito enlazaba S. S. esa cuestión con 
la del m ilitarism o? Los responsables del m ilitarism o son 
los amigos de S. S. Si no hub iera hom bres de profesión 
revolucionaria, >no buscarían  los hom bres pacíficos y 
honrados el apoyo de la fuerza arm ada. ¿Q ué tiene de 
extraño, por o tra  parte, que el m ilitarism o tenga en E s
paña cierta im portancia? ¿A quién h a  debido el sistem a 
constitucional su resurrección en 1880 sino á los m ilita
res?  ¿ A quién el triunfo  de la libertad en la guerra  civil?

E n  los períodos de influencias extralegales, en tiem 
po de los Gobiernos absolutos, no se iban á buscar in s 
trum en tos en los que vestían el uniform e m ilitar. Si 
ah ora  hub iera  esas influencias, seria posible un  Lozano 
de Torres, y ese sustitu iría  al General E spartero, al D u
que de Yalencia y al Duque de Tetuán.

E sas influencias no existen y por eso los dignísim os 
Jefes de los partidos son llam ados a lternativam ente á la 
gobernación del E s ta d o ; pero S. S. que enlazaba esas 
influencias con la situación de los elem entos co nserv a
dores del país, ¿ cómo es que pasa al lado de las cau sas 
de nuestro  Estado, sin verlas, á pesar de su claro ta len 
to? L a perturbación de los elem entos conservadores es 
la causa de los obstáculos que en cu en tra  nuestra  A dm i
nistración.

Pero  dejando aparte  esto de las causas m isteriosas,’ 
que solo existen en la im aginación de S. S ó de sus an 
tiguos amigos políticos, voy á decir algo d é la  cuestión de 
política exterior.* S. S. h a  elevado tan to  esta cuestión que 
hajllegado hasta  sacarla dé su terreno , porque aquí no 
se tra ta  del poder tem poral del Papa, como P ríncipe su
perior á todos los de la tierra, sino de si h a  de dejársele 
un  Estado, donde pueda ejercer con independencia su 
poder espiritual. Siendo esta la cu estió n , cuanto  ha di
cho el Sr. F iguerola es ex traño á ella. ¿Quién dice que el 
poder teniporal sea condición indispensable para  la exis
tencia del catolicismo ? Nádie: lo que se dice es que es 
conveniente para  el ejercicio del poder espiritual, noq ue 
sea u n a  condición inheren te  á la vida del catolicismo.

El Sr. F ig u ero la , sacando.partido de u na  equivoca
ción del Sr. P residen te del Consejo (que yo no recu er
do) al ab rir las C ám aras , dice que S. S. anunció  que 
quedaba ab ierta la legislativa  de 1865 á 66, y que te 
m ía el Sr. F iguero la  que dentro  de poco se ab riría  la 
constituyente . Yo p regu n taría  á S. S . , ¿teme el Sr. F i 
guerola que venga esa co nstitu yen te , ó nace esle tem or 
de una esperanza de S. S.? Si lo p rim ero , yo le com pa
dezco á S. S . , porque teme á sus amigos; si lo segundo, 
porque alim enta una ilusión engañosa. E l Gobierno 
abriga la convicción de que no estam os en un  callejón 
sin salida, y cree que S. S. h a  confundido la situación 
del Gobierno con la de sus antiguos am igos políticos, á 
quienes su im potencia les ha colocado en el callejón de que nos hablaba el Sr. Figuerola.

Eli Sr. F IG U E R O L A  : Al ver el brio con que em pe
zó á contestarm e el Sr. M inistro , tem í q u e 'm e  anona
dase; pero después he visto que todo mi discurso ha quedado en pié.

Yo no he atacado á n ingún  partido , he explicado la 
situación de todos, y no sé por qué el Sr. M inistro de la 
G obernación , en vez de contestarm e si era equivocada 
mi apreciación en este pun to  , se lia puesto á d irig ir lan 
zazos contra los Jefes del partido progresista, S. S. nos 
ha hablado de patrañas  del partido progresista, La frase 
es dura. Al decir esto S. S., m ás que al partido progre
sista acusa á su com pañero el Sr. M inistro de U ltram ar, 
que en un célebre docum ento decia que habia cam ari- 
llas^que deshonraban al Trono y ai au to r de los a rtícu 
los 'La C lave, M editemos, Misterios y otros por el estilo, 
que los entendidos en la lengua castellana dicen que 
parecen han salido de la plum a del Sr. Lorenzana.

S. S. ha  dicho tam bién que el partido progresista no 
sabe gobernar. Acusación es esta que se le hace m uy 
frecu en tem en te ; pero yo os diré que la unión liberal ha  
vivido cinco años gastando los recursos que el partido 
progresista le habia proporcionado.

Tam bién el Sr. M in istro , refiriéndose al partido  p ro 
gresista, ha usado las palabras presidio y cruces. Hice 
cuanto pude para oponerm e á que aquella de las cruces 
fuera le y ; pero m uchos de los que estuvieron en presi
dio y ah ora  llevan cruces se en cuen tran  al laflo de S. S.

Dice el Sr. M inistro que el partido progresista solo 
quiere sub ir al poder por medio de las conspiraciones; 
¿pero  á quién que puede en tra r por la puerta  se le 
ocurre  en tra r por la ventana?

E n  cuanto  á la cuestión del poder tem poral del P a 
pa , el Sr. M inistro h a  dicho poco m ás ó m énos que yo . 
tengo razón; pues si la te n g o , ¿p or qué el Gobierno 
que puso en labios de S. M. ciertas frases no h a  m an te
nido las m ism as ah o ra , y habla de la conveniencia del 
poder tem poral ? ¿ Qué quiere decir esto ? O el poder 
tem poral es un derecho ó no lo es; y no hay para qué 
hab lar de su co nven iencia , que ya no puede sostenerse 
cási, porque el poder tem poral toca á su térm ino ; no 
existe ya sino en la form a, y no ta rd a rá  m u ch o , m e
diante D ios, en haber desaparecido por completo.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Señores, 
siem pre que se lev an ta  un  orador á re p lic a r , es ya cos
tum b re que diga que no se ha contestado á su discurso. 
Yo perdono, pues, al Sr. F iguero la  que lo d iga; pero la 
verdad es, que si no he contestado á algunos epigram as 
de su d iscurso , al fondo he contestado, porque yo he 
m anifestado que las causas de la situación política por 
que atravesam os no eran  las que S. S. indicaba , sino la 
falta de que los elem entos conservadores estuv ieran  su 
ficientem ente ag rup ados, y la conducta de los partidos.

Que algunos am igos mios han  escrito de cierto modo; 
¿y qué me im porta á mí eso? ¿He de pensar yo en todo 
como esos amigos?

Que nosotros en cinco años hem os aprovechado 
ciertos recursos: es verdad; pero los hem os invertido de 
un modo fructífero para el país, y no sé de dónde saca 
el Sr. F iguerola que esos recursos nos los han  dado S. S. 
y  sus am igos , porque la verdad es que la ley de des
am ortización , lo m ism o que la hicieron SS. SS., la pu 
dimos h acer nosotros. ¿ E ran  acaso progresistas Campo- 
m anes y Jo ve llan os , que íueron los prim eros que nos 
indicaron el pensam iento desam ortizador ?

Me p reg u n ta  el Sr. F iguero la  que por qué hem os ce
dido en la cuestión de Italia. P ues es m uy sencillo: por
que el m ensaje dice m énos de lo que decia el Gobierno, 
y se lim ita á hacer resaltar u na  de las dos ideas que el 
Gobierno puso en labios de S. M., y que por lo tan to  es
taba en la m ente de este.

S. S. h a  querido aprovecharse de una  expresión con 
que yo califiqué el poder tem poral del P apa; pero yo no 
podía u sar aquí de los térm inos can ón icos , y por eso, 
en vez de decir necessario absolutey necessario secundum  
quid•, d ije, absolutamente necesario y conveniente; pero 
entiéndase, señores, que al decir conveniente , ni i ánim o 
era expresar la m ism a idea que si dijera necessario se-  
cundum  quid.

El Sr. M inistro de U L T R A M A R : Diré m uy pocas 
p a lab ras , porque tal vez tenga que hab lar o tra  vez en 
este debate para  tra ta r  la cuestión que incidentalm ente 
ha  traído aquí el Sr. F iguerola.

S. S. me ha  im putado un docum ento que no lleva 
mi firm a, y del que no soy responsab le , según lo he 
declarado an te las Cortes^ C o nstituyen tes; y  si S. S. 
quiere que por esto venga á tra ta r de lo que sucedió en 
1854, y la parte que cada uim de nosotros pudo tener 
en aquellos sucesos, yo le diré que no estoy en ánim o 
de hacerlo , porque como tem a de h isto ria , único modo 
de que hoy puede tra ta r s e , no se puede d iscutir inci
dentalm ente.Me limito, pues, á decir que yo no puedo acep tar la 
responsabilidad de ese d o cum en to ; pero que cuando se 
hablaba en él de influencias extralegales , no se hacia 
referencia á n ing una persona que esté hoy dentro  del 
re in o ; esto sin que yo discuta en este m om ento ni la 
idea; ni la preocupación si se qu iere , de si habia ó no 
fundam ento  para calificar esas influencias.

P or ú ltim o, d iré que ni en aquel docum ento ni en 
aquellos sucesos tornaron parte  personas q u e , como 
funcionarios públicos, cobraran un sueldo del Estado y 
vinieran desp ites, por medio de alusiones reprensibles, 
á a tacar los altos poderes del mismo.

El Sr. Conde de S a n  L U IS : P ido la palabra para 
defender á Un ausente.

E l Sr. F i g u e r o l a : No com prendo la ira  con que 
me ha tratado el Si\ Ministro de U ltram ar, porque todo 
se revuelve con tra  cí Sr. M inistro de la Gobernación. 
¿Acaso he tratado yo de d iscutir esos acontecim ientos 
en la parte que en eíios pudo tom ar S. S .? N oj el señor 
Posada H errera  ha  sido el que ha  querido ensañárso 
contra los Jefes del partido progresista , diciendo que 
publicaban p a trañ as , y ha  ocasionado el que v in iera  á 
mi m em oria ese docum ento.

E n  cuanto á lo que he dicho del docum ento, yo no he 
atribuido á S. S. su responsab ilidad , sino su parte  lite
raria. Pero S. S. ha  dicho u n a  cosa m uy grave: h a  d i
cho que esas frases se referían á personas que no están 
en España, y hay algo de poco hidalgo y caballeresco al 
p ronunciarlas  contra  ¡personas que no pueden defen
derse.

P or ú ltim o , yo 110 lie atacado los altos poderes del 
E s ta d o ; yo no hablo con so lap a ; he cum plido lo que he 
ofrecido respecto del alto poder irresponsable del ^Esta
do, y he dirigido mis tiros adonde debía, Sí S. h a  dicho 
que cobraba un  sueldo, y  venia aquí á a tacar ciertas co
sas. Ese sueldo le cobro m uy hon radam ente , y lie lle
gado á él por la pu e rta  grande de la oposición, conce
diéndom e su voto el Sr. Posada H erresa; pero *si supie
ra  que eso podia ligarm e en lo m ás m ínim o, prescind iría 
de esos m iserables m aravedises, para no tener que sufrir 
que ni S. S. ni nádie creyera que podia im ponérsem e,

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R : E l Congreso ha 
visto la m anera  con que yo me he referido á ciertas pa
labras citadas hoy por el Sr. F igu ero la , que podían te
n e r relación con personas que no están dentro del re i
no. lie  dicho que 110 quería discutir si era exacto el fun
dam ento de la idea representada en aquellas palabras; 
no he tratado  de m an tener su justic ia  , y he procedido 
con la m oderación que podia exigirse de un  M inistro y 
un caballero. Pero  ¿podia yo callar que entónces habia 
la creencia , fundada ó n o , de.que existían ciertas in 
fluencias , contra las que se pronunciaba la opinión?

Si esto fuera aceptable ¿ qué podria decirse de S. S. 
que lia hablado de ciertos altos personajes, á quienes 
ha  hecho alusiones que h a  negado después, y que p ru e
ban que S. S. no tiene el valor que debiera de sus opi
n iones? Esas alusiones, ó no se h acen , ó no se niegan cuando u n a  vez se han  hecho.

P ero  yo no necesito de esto para defender palabras 
que no h an  m enester justificación. Lo que debo decir es 
que S. S. ha hablado ele caballerism o y de hidalguía re 
firiéndose á m i persona , y que dejo á S. S. el que ex 
plique en qué sentido ha pronunciado esas palabras, jsin 
in te rpo ner la autoridad del Sr. P residen te  , para quedar • 
yo árb itro  de calificar la satisfacción que pueda dar S. S.

El Sr. f i g u e r o l a :  N o me duelen prendas; he di
cho que la causa de este suceáo era el Sr. M inistro de la 
Gobernación. D ejoá salvo el caballerism o y la h idalguía 
del Sr. Cánovas, y no me he referido n i me he quejado 
sino de la ira  de S. S. Esas palabras las he pronunciado 
porque las de S. S. hicieron nacer en mi m ente la idea 
de u na  persona, no solo ausen te , sino de distinto sexo, 
con tra  la cual no me parecía p rudente  que se dijera nada.

El Sr. Conde de s a n  LUES: Sr. P residen te , he pedi
do la palabra para defender á un  ausente.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : E l P residen te in terviene en 
los debates cuando lo exige el régim en de la discusión, 
el decoro del Congreso ó el de los Diputados, ú  o tras per
sonas que aquí se sientan  y que han terciado en el deba
te. E l decoro del Congreso y el de aquellas de term ina
das personas no ha sido la s tim ad o , y el P residen te , por 
lo tanto, no ha tenido para que in te rv en ir en el debate.

E l Sr. Conde de San Luis ha  pedido ahora  la pala
b ra  en defensa de un ausente, y para  concedérsela el 
P residen te tendria  necesidad de consu ltar ántcs al Con
greso. El Sr. Conde de San Luis h a  de usarla en el fon
do del debate. Ocupa e! tercer tu rn o ; un tu rno  se ha  
consum ido ya. C re o , pues, que con el derecho que le 
asiste, y que ha de usar, si no en esta sesión, en la que 
le corresponda, podrá defender cum plidam ente á las de
term inadas personas que hayan  sido aludidas y podrá 
hacerlo con m ás am plitud y libertad dentro del régim en regu la r de ia discusión.

Creo que^ S. S. com prenderá los razones que me 
han  movido á dirigirle esta observación, cuya oportuni- /  
dad dejo á la consideración de S. S. (Bien, mui/ bien.)

El Sr. Conde de s a n  l u i s  : Si el Sr. P residen te me 
perm ite hablar, le diré que 110 en tra  en el plan de mi 
discurso el tra ta r  de i a cuestión que el Sr. M inistro de 
U ltram ar ha suscitado esta tarde. Si el Sr. P residen te 
quiere contribu ir á mi propósito y al propósito que ha  
m anifestado tam bién el Sr. M inistro de U ltram ar, de 
que no se traigan aquí debates estériles ó inú tile s, yo 
ruego al Sr. P residen te que se sirva hacer con su supe
rior talento algo parecido á lo que S. S. ha  sabido hacer 
en la sesión de hoy respecto de otras personas á quie
nes se empezó á a lu d ir, y entónces yo inclinaré hu m il
dem ente mi cabeza an te  la superior inteligencia y au to 
ridad del Sr. Presidente. Si n o , invoco el reglam ento y . 
pido al Congreso que me au torice para defender á un ausente.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  H a aludido el Sr. Conde de 
San L uis a un  incidente ocurrido al principio de la se
sión ; y yo debo reco rd a rle , y lo hago con sentim iento, 
porque no quisiera suscitar sem ejante recuerdo, pero 
con absoluta necesidad, que el orador que estaba en el 
uso de la palabra nom bró á una au gusta  persona y m a
nifestó en seguida que iba á ocuparse de ella , que 'iba á 
d iscutir su conducta política. ¿Ha habido algo parecido 
á esto en el incidente que acaba de ocu rrir?  P od rá  h a
berse aludido á alguna persona de term inada; ¿pero se 
ha tratado de discutirla? ¿Se h a  tratado de censurarla?

Si el Sr. Conde de San Luis reco n oce, como 110 po
d rá ménos de reconocer, que no h a  habido nada de esto, 
reconocerá tam bién en su rec titu d , en su espíritu  de 
m oderación y de buena fe, que á juicio del P residen te 
y del Congreso y aun  del Gobierno m ism o , á quien pue
de considerarse, si 110 co lectiva, indiv idualm ente in te re
sado en esta cu estió n , no se h a  tocado en nada al deco
ro ni á la dignidad de u n a  augusta  determ inada perso
na. Y habiendo sido así, dejo á la p rudencia del Congre
so que juzgue si esa determ inada persona 110 h a  queda
do en el lugar que m erece con las explicaciones que se lian  dado.

E l Sr. Conde de s a n  L U I S : Si Y.- S., tan  com peten
te en m aterias de h o n o r , cree que u na  augusta  perso
na  á quien se h a  podido alu d ir no lia . sido herida en lo 
m ás íníniino , yo no tengo nada que d e c ir , y no insisto, 
ni quiero ejercer u n  derecho , que si bien seria grave, 
por o tra  parte  me seria altam ente satisfactorio, y me 
in c lin o , como he dicho, an te la A utoridad superior de Y. S.

E l Sr. P R E S I D E N T E  : Indudablem ente creo , como 
sin duda lo cree el Gobierno de S. M., que el honor y la 
dignidad de la au gusta  persona á que se ha  aludido es
tán  com pletam ente á salvo, y 110 han  sido objeto de 
agresión por parte  de nádie.

Queda por lo tanto term inado este incidente.
Tiene la pa labra , como de la comisión, el Sr. Casa- 

nueva.
E l Sr. c&SANUEUA : Señores, con tan  n eg ro s  colo

res nos ha presentado el Sr. F iguerola la situación del 
país, que yo, que no la tengo por tan  buena como seria 
de desear, no creo que sea, sin em bargo, tan  lam entab le 
como S. S la ha pintado. Como ha dicho m uy bien el 
Sr. M inistro de la Gobernación, S. S. juzga Ja'situacion 
del país entero por la de su p a rtid o , que se en cu en tra  
seguram ente en un a  m uy difícil, de la que 210. sabe có
mo salir, y tra ta  de d istraer la atención pública hacien
do exagerados cargos á los dem ás partidos. S. S. habla 
de paralización del comercio, de la in du stria  sin trabajo, 
de m ilitarism o exagerado, de invasión, de una kábila je
su ítica , de leyes b a rren ad as , y de otras mil cosas que 
m ira  como causas del estado en que se en cuen tra  el país.

 ̂S. S. iba tan  lejos en este camino, que hasta  buscaba 
móviles de cierto género en cuestiones do-alta im portan
cia, y sin quererlo, se me ocurría que no faltaría quien 
quisiera ver en todo esto un  m em orial á su partido para 
que le dé su representación en esta Cámara.

¿No com prende S. S. que toda la perturbación que 
existe en el p a ís , la producen los partidos que se h an  
colocado fuera de las condiciones legales? ¿Por qué no 
h a  dem ostrado S. S. que el orden publico no puede al
te ra rse ; que es infundado suponer que hay partidos que 
conspiran, y  que estamos en un estado norm al en que 
puede tra tarse  del fom ento de todos los intereses del país 
sin consideraciones al resolver sobre ellos, á c ircunstan 
cia a lguna del mom ento? *

Me ex traña  que S. S. nos indicara como causas de 
nuestixi situación las que el Congreso h a  oido, cuando 
al separarse del partido progresista publicaba un  m ani
fiesto en que decia: «La revolución no es program a de 
n ingún  Gobierno, ni lem a de n ing ún  partido , porque 
nádie allega secuaces n i form a opiniones, ni m erece 
aplauso, aterrando  los ánimos, haciendo esconder los capitales ó paralizando el trabajo .»

Esto es lo que el Sr. Figuerola decía á sus am igos; y 
porque causaban esa perturbación , se separaba do ellos 
cum pliendo un  gran  deber de hom bre do honor y  de conciencia.

¿ P o rq u é  pues S. S . , que nos señaló entónces esa 
causa , h o y , queriendo ene m trar m isterios en todo , la 
halla  én ese poder interm ediario que no existe sino en

la im aginación do S. S. y de sus an tiguos am igos? l io  
cierto es que hoy se excitan instintos peligrosos de las 
m asas , y que m iéntras haya partidos que hagan  alarde 
de no doblar su cerviz an te la ley fundam ental del.. Es
tado, y que no hagan m isterio de desafección hácía  
altas instituciones, el Gobierno no puede ménos de p re
pararse siem pre para  resistir las perturbaciones p ro fun
das con que se nos am enaza. E n la situación que esos 
partidos han creado hay que buscar la explicación de 
m ucho de lo que el Sr. F iguero la  lam enta. Y cuenta, 
señores, que yo bien sé que ese partido ti en ó m otivos 
legítim os de queja; pero no subsisten con la ex tensión 
que quiere a trib u írse le s , y sobre to d o , si n ingún  m oti
vo tuv iera  su retraim iento , no habría  m é r i to ‘n inguno  
en abandonarle en aras del bien del país.;

Los partidos medios como la unión liberal se ven 
siem pre eorilbatidos por los ex trem o s, y éso sucede h o ^  
con el progresista # que da aquí una m ano al partido  
m odelado con quien quiere establecer el tu rn o  pacífico 
del poder, si es que ratifica las indicaciones del señor 
Figuerola.

Pero aparte de todas estas acusaciones genéricas, h a  
habido una cuestión á la que S. S. ha- m anifestado un  
carillo especial: la cuestión de Italia. Sóbre este puntó 
debo yo tam bién dar algunas explicaciones.

O reo, señ o res , que hay m uy pocas p e rso n a l en Es
paña que no sim paticen cordialm ente con la in d ep en 
dencia de Ita lia : Ita lia  para los italianos?; n in g ún  po
der ex tran jero  puede ni debe m antenerse 'a llí.

Tampoco creo que hay ning.un liberal que no vea ei1 
I ta l ia , con viva y cordial satisfacción , Gobiernos re p re 
sentativos; pero ¿por .qué razón liemos de ser todos un i
tarios? E sto podrá ser m uy o p in ab le , y por consiguien
te , esto ya 110 se puede am algaiñar con las ideas libera
les y ser una  consecuencia precisa de ellas, como p re -
t e n á ? S .S .

L a coridríon ha  cometido á los ojos de S. S. u n -g ra
vísimo pecacíó. E l Gobierno hablaba de que habia de 
m ira r E spaña por e'T sostenim iento de los derechos de la 
Santa  Sede, y la com is/on lia calificado estos derechos, 
y ha  dicho qué habían  de los tem porales; pero si 
el Gobierno án tes habia hablado de su adhesión P a
dre com ún de los fieles, ¿qué duda eáhe^de que egós de
rechos de que hablaba luego eran  los a frech o s  tem po
rales? Los partidos, además, tienen sus an teceden tes y  
sus tradic iones; y cuando un M inisterio de u n ió n  libe
ral decía que m iraría  por los derechos de la S an tá  Sede, 
¿cómo no había de referirse á derechos tem porales?

L a comisión, pues, no h a  sido hostil al G o bierno , al 
especificar de qué derechos se tra ta b a : án tes bien h a  
querido ev itar las dudas á  que habia dado lugar él pár-* 
Cafo del discurso de la Corona para Jas im aginaciones 
cavilosas, y lo h a  hecho inspirándose en las m ism as 
ideas del Gobierno, y en los docum entos oficiales re la ti
vos á esta cuestión,Pero  S. S.,. en trando  ya en el exám en de ella, ñas h a  
hablado de dulcineas y de jerem iadas en nom bre del po
der tem poral, y nos h a  dicho que la h isto ria  del poder 
tem poral lió* indicaba que ya  habia terin inado , ó que 
term inaría  pronto,- m ediante Dios. L a invocación úio me 
parece m uy ápropositó. P ero  ¿por qué dice el Sr. F igu e
rola que lia term inado ó está para  term m ar ese poder? 
Se reúnen  los Obispos de la cristiandad toda; anuncia  el 
Pontífice 1a opinión de que el pou^r tem poral es nece
sario á la independencia del poder esp iritu al; están to 
dos conform es en esto, y el Sr. Figuerola, qCé no es doc- 
to r de la ig le sia , quiere hacer prevalecer su parecer en 
cuanto á cuál es el in terés dél catolicismo, sobre todos 
los Obispos, y  sobre el mismo Papa. ¿Cómo he d-0. reco
nocer yo la com petencia de S. S. en esta cuestión?

Es cierto que ha  vivido la Iglesia 10 siglos sin poder* 
tem poral, y que por co nsig u ien te , puede- viv ir sin él: 
yo concedo esto, porque con poder tem poral ó sin él vi
v irá  el catolicismo , cualesquiera que sean las tem pesta
des que contra él se desencadenen ; pero perm ítam e el 
Congreso que le lea á este propósito unos párrafos de la 
b u la / i& p e rp é tm m  rei memorio/tn, que se publicó el año 
1860:

«Como quiera que para gozar de libertad en su mi-* 
misterio sagrado necesitaba la Iglesia católica de u n a  
pixfieccion y de unos auxilios adecuados á la condición 
y á la necesidad de los tiempos, por esto cuando el Im 
perio rom ano füé dividido en m uchos reinos, el P o n tí
fice de R om a obtuvo un Principado civil. Dios, en su pro
funda sabiduría, perm itió este acontecim iento para que, 
en medio dé tal m ultitud  de P ríncipes tem porales d iver
sos, el Soberano Pontífice gozase la libertad  política ne
cesaria para ejercer sin trabas su poder espiritual.»

lié  aq u í, pues, lo que yo creo como católico respec^- 
to del poder tem p o ra l, y mi razón me confirm aría en 
esta creencia , aunque para  mí no fuera obligatoria. L a 
condición de los tiempos hoy hace que subsista la n e 
cesidad del poder tem p o ra l, porque sin él no puede te
ner la S an ta  Sede la  independencia 21 ecesariayy .bien lia, 
visto el Congreso que el Sr. F iguerola no ha  tratado  si
quiera de dem ostrar que pudiera suceder lo contrario . 
Tal vez m añana no subsista esa necesid ad ; pero lo que 
nosotros sostenem os es que existe h o y , y que por To 
tanto, es m enester que el poder tem poral se m antenga.

Y ya que de esta cuestión de Italia me he ocupado, 
contestaré á una de las p reguntas que se han hecho á  
la comisión sobre los Estados pontificios que se han  se
parado del dom inio tem poral del Padre Santo. Yo no 
creo que una  provincia tenga el derecho de acordar, 
aunque sea unánim em ente, su separación del E stado á  
que coiTesponde. ¿No ha  visto el Sr. F iguero la  esta m is
m a opinión susten tada por los severos republicanos de 
los Estados-U nidos del Norte? ¿Habría, español que con
sin tiera que u n a  provincia de E spaña se separase del 
resto de la nación , porque tal fuera la voluntad  de sus 
hab itan tes?  De seguro que no. Yo ap lau d o , sin em bar
go , la prudente  reserva del Gobierno en este punto; 
pero puedo decir m i opinión personal , porque no tengo 
la  responsabilidad del Gobierno.

C oncluyo, señ o res : el Sr. F iguero la  se desen tiende 
en su discurso del estado en que la. ac titud  de ciertos 
partidos coloca la política in te rio r del país, y de que es
ta ac titud  tiene que provocar o tra  dada en el Gobierno. 

•L a com isión, por su p a rte , entiende que no puede 
an uncia r o tra  cosa que lo que an uncia  en el proyecto  
del m ensaje, y yo por m i cuenta añado que m ién tras  
'estas circustancias subsistan , no escatim aré nada pa ra  
el sostenim iento del G.obierno de mi país y de m i R e in a .

E l Sr. F IG U E R O L A : E l Sr. Oasanueva no h a  con
testado á mi discurso sino en un a  de su s  partes: la^rela- 
tiva al poder tem poral del Papa.

S. S. h a  discutido tam bién un m anifiesto mió que yo 
no tengo que defender; pero que m antengo.en  todas sus 
partes, porque creo que la revolución no es p rogram a da 
n ing ún  Gobierno, sino un  hecho ¿providencial q u e -su 
cede cuando quiere Dios que suceda.

En cuanto á lo de tolerancia política en m aterias re 
ligiosas, yo m antengo lo que he dicho, porque creo que 
no deben ser tan m alas estas id e a s , cuando son las de 
texto en nuestros mismos Sem inarios conciliares.

El Sr. G A S A N U E V A : Y o 110 he puesto én duda los 
sentim ientos católicos del Sr. F ig u e ro la : lo que he di
cho es que estábam os en distinto te r re n o , y que á con
secuencia de esto teníam os distintos puntos de vista.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Juro- y tomó asiento el Sr. Conde de Torrenovaes, 

que ingresó en la tercera sección.
- E l Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para  m añana: 

peticiones y dem ás asuntos pendientes.
Se levanta la sesión. E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París  22.—El Banco de F ranc ia  ha  bajado el .des

cuento á 4.
E l num erario  ha  aum entado 88 */¡. Los billetes en  

circulación han dism inuido 31 y los valores en carte
ra  55 AA.

Londres 88.— E l Banco ha  reducido e l'descu en to  
á 7. -

París  88.—El Príncipe Im perial h a  vsido nom brado 
P residen te de honor de' la Comisión en la Exposición 
in ternacional de 1867.

E icreerá  sus funciones el M inistro de Estado.
B erlín  88.—El Conde de B isinark ha leido en la Cá

m ara  de los D iputados el Real decreto por el que se cier
ra  el P arlam en to , prorogándole hasta  el fin de la ac
tua l leg islatura .

N oticias d e  C racov ia , pu b licad as  p o r el O st- 
D eutsche-P ost con firm an  la de .que R usia hace p re 
p a ra tiv o s  pa ra  en v ia r  considerable num ero  de tro pas  
á las fro n te ras  de Galílzia.

La D iputación en cargad a  d e l m ensaje  de la Dieta 
d e  Croacia llegaría  el dia 20 á P e s th p y  el 22 sería  
recib ida por el E m p era d o r en B uda.

A n uncian  de M unich h ab er sido  nom brado  Mi
n istro  del In te r io r  M. Yogel. T odavía se. halla vacan
te la c a rte ra  de Cultos,

b eg un  La L a m e ,  el B arón b a li ta ra  ha  salido  en  
los p rim ero s  dias de esto mes con d ireccion  á Méjico, 
encargad© d e  u n a  m isión e x tra o rd in a r ia  cerca del 
G obierno del E m p erad o r M axim iliano. El objeto de 
la m isión se reduce al a rreg lo  de las disposiciones 
in d ispensab les q u e  hay an  de ad o p ta rse  p a ra  él p ró 
x im o  regreso  de las tropas francesas.



í ;-j «  ¡Ufimén^0S? *’lta<lo periódico á noticias reci- 
i de MéJ'¡co por la via de la Haba-

? a > inaica ia? gran(}es probabilidades que tiene de 
Duen e* ltL la misión de M. Saillard. A propuesta del 
m ism o Em perador Maximiliano, es muy posible que 
regresen á Francia en los últimos dias de Mayo pró
xim o i  ó 5.000 hombres.

INTERIOR.
MADRID.—Con el título de El caudillo de los ciento 

se ha publicado una interesante novela en verso, debida 
ú la pluma del conocido literato D. Antonio Arnao, en 
un tomo de 300 páginas, de excelente papel y esmerad' 
impresión. Precede á la obra un notable prólogo , da 
por el Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbuscli. , V'SCP 0 
correspondiente insertamos el anuncio. “i tíeccion
  El Ingeniero de montes D. M' .* T
misionado por el Gobierno esn" ~ -^ximo Laguna, co- 
señanza florestal en Austrte ¿ ao1 para estudiar la en- 
se lia trasladado á diclm - >r P n lsia » con cuy° motivo 
y presentado en el . '.s Pu!Úos, ha regresado á Madrid 
tantísima Memori' ^misterio de h omento una impor- 
cha ciencia e^ ¿.délos adelantos y enseñanza de di-
  y a ec- los indicados países.
ocupó e1 desmontado enteramente el terreno ques 
lineas 1 conven^° de Santa Bárbara, y marcadas las 
conr .i pai*a barrio que allí debe formarse, y cuya 
^^otruccion  parece se trata de realizar en breve.

REAL a c a d e m i a  e s p a ñ o l a .

EL FUERO DE AVILES.
DISC U R SO

LEIDO EN JUNTA PUBLICA PAIIA SOLEMNIZAR EL ANIVERSARIO 
DE SU FUNDACION , PO ll D. AURELIANO FERNANDEZ-Cú JERRA  

Y ORBE.
Señores: ¡Qué feliz dia el consagrado anualmente á 

celebrar su fundación las Reales Academias! ¡Qué bri
llo el suyo tan puro y majestuoso! No le empañan las 
sombras de la muerte, coy^o en la recepción de un nue
vo compañero, siemny-e amargada por la pérdida de otro 
muy querido. ¡ Q/aé bello y consolador espectáculo en 
medio de n u c í a s  discordias civiles l Todo fraternidad 
y  v ida, todo indulgencia, todo actividad y entusiasmo, 
u-n ese día, como en la primavera los valles, el ingenio 
vístese de flores que muestran en esperanza el fruto rc_ 
gaiado; estas cerradas colmenas de espíritus ^ncriosísi
S ? L !Ou 'ii!0neSO dÍade P*r par s"s Partas i? ^ • Pubhco se goce viqylti0 el ordenado comñ'cá-

nrpf¿iern°i Gn quíí moradores viven , él amor que 
v ?áan<’ CG’Ósideración que,,se tí'énen, los respe- 

tGnciüVies que se guardad. Ño parecen las Reales 
finí xi A1* sino gem idas abiertas á la dulce lluvia oto- 

naciendo gala de sus encendidos rubíes.
P ero , como sin las tinieblas de la noche el mundo 

tuviera mi ménos la claridad del sol, no sabremos »*-- 
orar turnea el floreciente y venturoso estado m W rac  
modernas asambleas literarias, sino eo- 
¡las antiguas. A medida que más p - s C Jle
iiienos agoviado eon sus pasio- , . alejamos de ellos,
reeerá pl hnmhro jlles eiegas y estenios apu
rona del sabio'v del v- distante de ceñir la doble eo- 
de y dató mu v $  V‘rtu<*o. No pasa el tibmpo en bal-
nóspreeie lo P ásente ?Ufen “l®'Comnarr.,f ? ^ so!° ÍCllSa Por bueno lo pasado.
eH o  de oró ^  n o »,las Academias de hoy con las del 
tro del in- • ! en ^ue *etl'as J  artes florecían,bajo él Ce- 
oue r r '.v’lf ray° dt! guerra, Carlos V, Entrad en la 
ere / uula cn, su mnl‘oda el conquistador de Méjico, en- 
, >ndecedor de la honra y del imperio de España- v 
Rereis que en ocasiones tan solemnes como esta, si Don 

™ Navarro Obispo de Comenge, y el liberal Car- 
-cieña! Poggio y el circunspecto D. Juan de EsU\ñ«& 
Comendador mayor de Castilla, sabían dar empleo díg-
JAsninbmgemi°,’ le mído? ‘'aban p edro Mejía cantando 
r,: a,n&nzas del a,mo; las de la .-tálialioria, el grave Don
r  , , ' Mendoxa', las de la araña, el cronista
«íu í  de'Avila y ¿úñiga; el delicado Cetina onsalwtr,-
5*®™ ? “/ !¡,Fy !a e0M' y el ser sufrido; y el sazonado Bal-
i t r s i n  riuicazai',e ^ énd0S0 ?tt aPol<>gNta de los ratones. bin duda pretendían eon la ponderación y el elogio 
■ abultar asuntos ridículos, demostrando qwela d a  hay
cuencKnn eGn .m,undo> clue Por,^  Mevza de la elo- cuencia no venga a hacerse probaba. Pero ¡cuán dife-
im e s tr a ^ to c -  S'lsto®.?e abor!’-- ^ á n to  más fecundas 

ideslusiA. W  t  T? ? llle3. .A l ta d o s !  Ninguna bajeza 
(Oiftn n, nr ,n a)ca:*L'n*lcas ndes; y no por eso la disére- 
4o -Oniín 1 i y sal atica cetlen el puesto 4 lo gra
tes *1Uie í1,:,ya concurrldo á la* anteriores anua-

P j Va oxidarlos bien nacidos y corteses pen- 
Sr'- Rio al^bosquejar la h is A

ticn í3p! r, -ca^eP ia Española? ¿Quién la solidísima er> 
ron oí -°?m 9aneíe » enriquecida con seleétá eíiidicion y 

intento mas gallardo al exañlin&r el, drama reli— 
L  J fspmml antes y des'pues do Lope de Vega? ¿Quién 
Tá0re<+  ̂ i ^ severi<q^d do juicio, el vasto saber del ñor 
únn11 nv,11 s y excelente académico Sí* MólK

J (Jlscuyrieridn sobre el arcaísmo y el néologi.sv\n ^
"uaI® A 'a u r 'd  V á rid? hn de co".si'dcrar^  í’-jada'una leu
de chiste v h w  i . \ <!l8cw-ÍSo inaugural, lleno 
cnidicic.i b .  ,’¡;a 'i® ‘U  1HiePiiia , *le toda cavilación y
rido  i  n r b l m ^ V ^ ° ada?  Que mi sabio y W -
celcáos ponmnt. v- , ,°,í aumentar el número de los
liando con los J  '°. de Don Qu’jo te , compi-
ras Hartzcnlb n b 1S,,’- armientos- Arrietas, Bai'l'e-
tíwéez de lo? ¿ f 0 ’J  103 ^ Monares;con los Gu- 

Durar tP Pi Í- i’ Navarretcs , Olemencines y Acostas. 
Uarca nivin,1- ° i° Ñ°!le > Qucvedo y Calderón de la 
servil rebaño j®“do.s® ,lns Academias, y á su ejemplo el 
fútil diemn de imitadores, huir de lo llano, menudo y 
Kla h b  -b l  °i 0 .extremo “ « ‘rario y en tierra con t i  
posible te  t L a m0Saníen!? ’ y í m que hayf. curación 
sume d¿ asnílal Y est?r1lh;,a ,eI ingenÍQ cuando pre-
y trL cL deb ln í empr°, a l °-eXtraordinav¡o, profundo 
ideas neor 1T1f  ’ y ’Se dcsPe" a . el} un ftongorismo de 
en fli c n trb  .r V ' T  qlW . i.ma£ene« y palabras. Ya 
tipo; t, elílcs de Lo« «maníes a oscuras 10 dice el crí-

Una de las locuras de este inu ndo 
Es esta de querer hablar pro íundo 

Ea locura no tiene cura; y cxtc-,„jiei,on ‘aüUPlia „n!_

. i m t ^ le % e ^ p d idv \b llb as . ' S b f n d ? ^  T  " ' t ' T

1 61 espaci° ’  ̂ bravos 1 jones autócratas de las sqívas,

atropellaron respetos, y, cuando imaginaban acercarse 
más á las estrellas, vinieron á dar mayor caida. Encar
gó uu señor de título á cierto pintor que le pintase un 
caballo corriendo; y como lo vió ácñbado, le dijo : «No 
me ha entendido v . , que al animal yo le queria revol
cándose. Volvió de abajo arriba el lienzo nuestro artífi
ce , y replicó: «Pues ya ve ahí su señoría y como Cl po
tro se revuelca.» ¡Cuántos ingenios parece que van á 
escape, y no hacen sino retozar ^omo G\ alazan del cua
dro 1
pprh’n ,ío ^ e ro n  los doctos avisos de varones. como 
auto"* v a ên(-qa> Cáscales y el traductor ücl AtiUMü; la 

.iizada voz del Fénix de los íñgenios; las sátiras dbl 
juvenal español. Los hombres adoradores de sí ñ^ó^idS,. 
ni pizca le quitan áaquel Ministro italiano que jugando 
al tresillo, si le advertían haber ganado, exclamaba: «Lo 
creció;!» pero si le decían: «Vuecelencia ha perdido,» 
respondía: Voglio vedarlo.» Y al propósito y como áni- 
11o al dedo viene aquí la leyenda dé Lds tres toronjtis 
de nuestro inolvidable D. Agustín Durán. Erase que se 
era una Princesa discreta y hermosísima, y sobre todo 
muy satisfecha de ser Princesa; á quien por mala vo
luntad , cierta picara y negra mora convirtió en paloma, 
clavándole en la cabeZa v ál tiempo de peinarla. Un prie
to alfiler de á ocliavú. Así pasó dias y semanas en celos 
y querellas lo, avecica, hasta que halagándola el buen 
D. Flores , hijo del Emperador de Trepisonda, dió cori él 
encantamiento y le deshizo á maravilla; Pdés escfitorés 
hay tan encantados de sí m ismo, que nos ponen ga
nas de sacarles de la d ab m  el alfiler. Estos y los otbos 
endiosados desprcciadores del ajeno trabajo, útil, mo
desto y silencioso, y que presumen de no terter nada 
que aprender , me recuerdan el diálogo de aquellos dos 
pastores que tan diestramente pintó Juan del Encina:

—Eso ya me lo sé yo.
—Pues si todo te lo sabes;
Es justo que á Dios alábes 
Porque tal saber te dio.

Ya es de suponer que, hechos entonces un campo 
de Agramante los dominios del buen gusto > no sáldrii* 11 
bien libradas las personas. En nuestros hfhjpos, y e n  
el pacífico y respetable senado dq letras, nadie falta 
a la cortesía, ni a lo debe ¿ jos demás y se debe á 
si propio, bicn^ó necesaria la censura pública, gp atisa 
con oportunidad al compañero > por sí rió ¿úfela de ver
se en berlina; lo serio se tré.tá con seriedad; á un libro 
se contesta con otro: nadie habla de lo que conoce 
mafl> ni s‘é apodera de los aciertos ajenos para vestirlos 
y darlos como suyos; ni convierte en gigantea los pe
llejos de vino, por el gusto de acuchillarlos á rhánsalvá': 
ménos todavía se hace enemigo del qüé Soló Ós contra
rio en el discurso, y no en la }Véráóíia: antes bien imi
tamos a la prudente aPCja, que se abstiene de picar, por
que en picapaó muere. ¿Quién de nosotros maltrató ja- 
maí! jas obras de un compañero con ,el intento de mor
tificarle y hacerle desmerecer, sino para ponér en su 
punto la verdad é ilustrarla cpn .Universal provecíió? 
Así ninguno se vió jamás forzadó á cúér éñ lo propio 
(pue desaprúéba yx fe prénde, úi tüVó qú'e disculparse di
ciendo c'on Lucán'O;

íié f  üé datum sceleri canimus;
Porque no puede ser lícita lá Úfregioú J- censurable la 
propia inculpada défcnfá; y entonces hay que partir el 
sol;, hacer i¿Uál la lid , con las propias armas y condi
ciones, y en el mismo palenque.

Todo lô  contrario sucedía en las Academias düfante 
el siglo XVII. De la alusión graciosa deslízánsé á íá pi
cante, de la personalidad á la calumnia; viéhén á las 
manos, ó á demostración más indigna; el Gobierno las 
tiene que-.uérdAr':

Si algún Príncipe forma una Academia,
Hay setas, competencias y porfías ,
Más que en Inglaterra ó en Bóliémiá.

Algunas heütos visto en nuestros diás 
j&úe máñdádoles han poner silencio-, 
oomó si escuelas fueran de herégíás.

Hace coñsonúúcia cón ofetos versos de Cristóbal de 
Mesa él ’teáUúVóiiío de Suarez de Figueroa, recordando 
las presunciones, arrojamientos, menosprecios, dema^ 
sías y pendencias de los Académicos» ¿Y cómo en sus 
juntas habían de ser mas cuerdos V mesurados ñirds in
genios siervos de la pa^ioú, .éoiPó Pácheco de Narvaez, 
Morovelli, Pefézyde Mónialbán y Quevedo/’cuando el 
Padi'e mechó, Provincial de los basilios, llevaba sus 
éiiconos literarios al púlpito ; y allí, delante de una ifím- 
ba, en la santidad del templo , hallaba sólo Voces de 
odio y de venganzav?,Nada respeta la vanidad. ¿Ni qué 
pív d'qüéllos hombres? Al salir de la Acade-
mia^ael Retiro en que hizo de fiscal un joven y cele
brado poeta, Francisco de Rojas, distinto del gran dra
mático, es herido de muerte; por un milagro ¡te bálaé 
respetan á Fon seca;, fl autor del Sú-oio político, y se em- 
botan. en la ^illá doiicle estaba sentado; su vigoroso bra- 
20 .v réfeisténie acero valen á Oandamo cont'ra cobardes 
áfe'ésinos, resueltos á vengar las alusiones del Esclavo en 
grillos de oro; y por un sainetillo, Ledesma pierde mí
seramente la vida,

¡Cuánta ménos, báfb'áríé offe'céñ ya las estrepitosas 
guerras litei’üfiás dél siglo pasado, alior.fi peleen sañu
dos y cieg'os Feijoó, Mayans, Torres y Salaffanca; aho
ra se. revuelvan despiadados unos contra otros Húérta) 
Sánchez, Lopez-Sedano y Gutiérrez de los Paos; ahora 
F órner, Eampomanes, JOvellahÓs , los Iriartes y Mora- 
tinesj Y todavía «cuánto encono, cuánta injusticia, cuán
ta miseria! Sin embargo, ya los escritores no sé tiran 
estocadas sino de pluma, que no sacan sangre, ni apor
tillan más que la estimación, lo cual es para muchos una 
bicoca. Pero ¿queréis saber hasta dónde se -desborda la 
pasión de los combatientes? Un padéCirhiento cruel asal
ta á deshora y lleva al sepulcro en edad de 47 años á 
nuestro académico lvonor de Córdoba y esclarecido bió
grafo de Cervantes *'D„ Vicente Gutiérrez de los Rios. 
Pues los martirios de su larga y penosa enfermedad y 
agonía cuenta con bárbara y antropófaga fruición Lo- 
pesr-Sodano, su encarnizado enemigo literario , en los 
Coloquios de la Espina. Jamás podrá endulzar la amar
gura que siente el alma contemplando aquellas estériles 
y tenaces refriegas, el recoger como preciosos despojos 
del* campo de batalla las Fábulas literarias, El Ca fé y La 
derrota de los pedantes.

¡Con qué noble y justa indignación , al ver tan bajo 
empleo de las fuerzas intelectuales, grita el severo Don 
Manuel José Quintana: »La opinión que lleva á la esti
mación y a la gloria es la que uno se adquiere por sí 
mismo, y no la que quita á los demás, ¿ Dónde estarían 
las artes, dónde las ciencias, dónde la moral, si estuvie

ra en manos de la petulancia y de la mala fe, ayudadas 
én buen hora de la agudeza y del talento, convertir lo 
verdadero en falso, en feo lo hermoso, en malo lo bue
no?» El gran poeta, reprendiendo así á los que no, saben 
más que palabras y creen saber cosas; y así condenan
do lo pasado, mostCabcVha senda que debian seguir y 
que s¡p’n -n con Academias, desde que eman
cipadas del voluble y precario favor de algunos Próce
ros, tuvieron vida propia, y cobraron vigor y lozanía al 
fecundo amparo del Trontí f  de las lcycSs . ,

tmpdsibíéfe sóri ya en las asambleas litéfafias oficia
les j imposibles, digo; altercados Como en cl siglo ante
rior , desafueros como en el XVII i pi cdnió en él XVI 
SO despojan de la gráVedad, benignidad y aiiizura qué á 
las musas inspiradoras de los buenos estudios realzan, á 
quien los antiguos pintaron doncellas y hermosas , para 
condenar toda fealdad y aléVdSíácn las oh rafe dél enten
dimiento. Hoy juzga en conciencia el crítico, señala los í 
aciertos el geñerdso; condena lofe vicios él valiente, dis- J 
'cuten d'e búéná fé todos. Cierto que en él ulirhpó halda 
un dios encargado 'de las agudezas y de jos chistes; pero 
si estaba despierto y ojd aVizor en familia y de puertas 
adentro i en cambio dorniiá éiiáiido loo dioséfe , jtoi* Ü2áí‘ 
de un bello neologismo, se daban en espectáculo. La 
festiva deidad no mora entre nósotroS ; y si la adniitié- 
ramos , tan seguró, de súS dardos Se halíári^ol teréncia- 
Úo Bretón dé los Herreros, alegre regocijo de la escena, 
y el inmortal autor de Don Alvaro , con Su triple aureola 
de anciano, repúblicó y póeta, como el joven Tamayd, 
que ennoblece lá inspiración dramática- huyendo.dé 
dorar el viéió ; y bnidléanfldiá sieihpre en hacer amable 
la Viftüd. Tales son "los frutos de la experiencia y del 
tiempo; y en tan próspero estado hallamos las Academias 
los que liemos tenido la suerte íje pacer algtí litas tafel.e,
, Gondicioh préóíSvá és ya eil la fausta ceremonia de 
hoy > disertar sobre materia cuya mayor ilustración in
terese al adelantamiento de los buenos estudios, decir 
algo nuevo é importante,.y fijar Un jalón niis éii el di
fícil y áspero sendero dé ltó iiivéstígáéiónés útiles y de 
la dóctñhd pfóVechosa. ¡Oh, cuáLsupisteis vosotros, 
compañeros ilustres que me habéis precedido, llenar 
aquí vuestro deber; sin que os arredrase lo fatigoso y 
molesto, lo desairado y poco lucido dé revolver eüdiceé; 
desempolvar arcluVoé f  cóiiipülsaf documentos, para 
HioStf'df huevos y floridos atajos á los que buscan y an
sian con noble pecho venir al camino seguro de la ver
dad! ¡Bien hayan los soberanos ingenios á quien el peso 
de la erudición y diligencia ño finclC, y cón él se levan
tan. forióáóá como palma robüsta,. á impulsofe del adestra
do júicio ; dél intento, Bizarro y de }a sana rázon ! ¡Bien 
háya sú procligióSo dihcei retratando la naturaleza llena 
de luz , de encanto y lozanía; su discreta sagacidad é 
imaginativa feliz, quilatando los hombres y las cosas; 
su estro valiente, no envilecido jamás ante Jas turbas 
de arremolinado vulgo! Yó ós saiüdocóm páilefos, y os 
felicito con toda mi Olma. Hiérame el cielo como á vos
otros presentar en este santuario digna ofréndá; péro 
diéram'é también pam éll'd vúestro nlúcho saber y ei de
cidido favor de la fortuna! Vosotros , que enriquecisteis 

, con fecundas afirmaciones el tesoro académico, sed in- 
SuljSinés para quien tan solo os puede ofrecer seca y 
árida negación,

Tiene destinado nuestra Real Academia el F u e r o  d e  
A v il e s  para figurar entre los monumentos que se pro
pone dar á la estampa con gran lujo tipográfico; y ha 
dejado hasta ahora intacto, el punto de la legitimidad dé 
este diploma. Ñd íléváfá í  mal qüé yo le escója para 
materia de mi .disburso.

EJ. primeé docUrriénto Perito Mroma,uce castellano; 
Óon fécha segura y dé Carácter indudablemente genui
no (dice el Sr. Ticknor en su Historia de la literatura 
española), es la confirmación dé.la parta-püébld de Avi- 
lés;; hecha por .el Einperaddr ,D¡ Álfdríso ,VII cu ol and 
dé i-155; él cüai és muy notable ¿or dos circunstancias: 
la primera, porque en .él se ye el idioma nacional salien
do, de las rüinás.d'él.latin borrdmtüdQi.y poco ó nada ál- 
terado por lá mflüénoiá ihil ataliá derfámadd yá pBr láá 
provincias meridionales; y la segunda, porque creyén
dose, y con razón , que es uno de los antiguos monu
mentos del habla castellana, no hay motivo fundadp.para 
suponer la existencia, dp.Id leiigtia éhcrifá éort üna dhié- 
lacidn de 50 anos.» También el Sr. D. José Amador de 
los Rios le acepta como legítimo, y afirma que el idio
ma del vulgo se introdujo en la Cancillería Real desde 
los tiempos del Emperador D. Alfonso. Ambos diligen
tes historiadores dq nuestra, literátitra.; .así el español 
Ó finió si áriglo-ámericano, hallaron aamitida sin contra
dicción desde el año de 1790 la autenticidad del docu
mento; descansaban en la fe de un maestro Risco, de un 
Campomaims, de un Martínez Marina; y habían contem
plado el ardoroso empeño con que salió á su defensa en 
1845 p i ;RafaélsGofi.zaléz Llands; tan prprito eonid el se
ñor Pidaí en sú discurso de recepción dejó entrever té- 
nues sombras de recelo y desconfianza.

Yo , señores, intento convenceros de que no es ge
nuino el Fuero de Avilés; de que á su lenguaje se le dió 
rudamente apariencias de antiguo; que la ficción es ve
rosímil se , hiciese imperando el Rey Sábio , y que por 
filló esté diplom a no se piiede considerar monumento 
lingüístico, ni aún con relación al tiempo en que fué 
contrahecho;

w Péro ántes pérníitidmé q.úe recuerde algunos suce
sos dé la historia de esta villa, cuyo brevísimo relato 
paréceme conducente á mi propósito.

Hállase Avilés cási en el comedio de las costas de As- 
túrias, en deliciosa campiña y despejado sitio , á cinco 
leguas de Oviedo y á una del Océano; que irritado al 
chocar en el gran cabo de Peñas, entrándose por ancha 
ría y forzando á Volver atrás arroyos y torrentes, puebla 
con embarcaciones la florida llanura, hasta que se re
pliega sobre sí mismo y á su centro, para tornar de nue
vo á la propia tarea. Perdió Avilés en 1818 sus fuertes 
murallas y baluartes, y el antiguo alcázar (en la parte 
del Sur) con.su torre de cincos cuerpos; va perdiendo 
uno á uno los bellísimos edificios del arte bizantino que 
la ennoblecían ; pero conserva las parroquias del siglo 
XII, y el convento del XIII (fundación de Juan Compá- 
te r , discípulo y compañero de San Francisco de Asís); 
calles limpias y bien acondicionadas, como dos soporta
les, romancescas solanas para regalo en el invierno, co
piosísimas fuentes públicas, y los graneros que parecen 
suspendidos en el aire, junto á lasúnfinitas alquerías de 
aquellos amenos campos.

Abandonándolos el navegante, al salir á la barra 
contempla hacia su derecha mano la erguida península 
de Nieva, donde estuvo la ciudad de Noega, mencionada 
por Mela, Estrabón y Plinto ; y desde cuyo istmo se ade
lanta, dominando el mar la costa del cabo de Peñas , á

quien Mela llamó Scythico promontorio. A la mano si
niestra, en la duna del Espartal hacia el Noreste de Raí
ces, mira levantarse, arrebatado hoy al Océano por las 
arenas del Ñalon, peñasco robusto cuya cima coronaron 
un dia anchos muros, pintorescas torres y,dorados cha
piteles: allí era el célebre castillo de Causón , defensa de 
las astures marinas y terror de los piratas normando^; 
allí cl seguro asilo en que diestros artífices, el año 908, 
cubrieron con láminas de oro de labor peregrina y con 
singular riqueza, la cruz de roble que enarboló Pel&yp 
áj dar ol grito de independencia y de victoria: allí se vio
forzado el tercero y maguó á
primogénito D. García; y por los anos üd ^ '
dllí óé'tiiafttuvo rebelde el asturiano Conde Gonzalo f e -  
laez contra el Alfc/nsO Emperador do las Españas. Cus
todios de la entrada de la ria los dos ftfeRes de Nieva y 
de Gauzóri, aun viven en la memoria de aqüéilafe gentes 
qué íos íhuircil estorbando con gruesa cadena de hierño 
el paso álf’ien pertrechada fiare,* por blasón y armas de 
lá villa dé Avilés. , . f *

Su actual nombre; como cl* de cási todos los pueblos 
y sitios de Astúrias, creo que poTó alterado es el mismo 
cjiie tuvo desdé la antigüedad más reriiotá. ^
“ Sujeta lá villa de AVilifoj en 905, por donación aé Al
fonso él Magno á ja  catedral de Orítída/ rtí pérdio su im
portancia política, ni dejó dé gobernarse por m  eosXiím- 
ufes y ilsofe dd la tie rra ; derecho consuetudinárió anti
quísimo y sagrado, más eíicaz y ríife fúerfíj qúe el escri
to. Pero indudablemente, como hacienaa p ín p é  de 
aquella Iglesia, es de síiponér que participase de sus 
éxeñcítírieá y fráriciüíciad; y  dé Jás que le otorgó el pri
mer Ordoño en su fuero del año úe SoL Tóaó ahuese ño 
tendría, pues, facultad para perseguir sobré prefítld ué 
su ganado., al sáyón ó á cualquier hombre', heriílo y aun 
matarlo, Sirl qúé p'oT éílo re'cjbíé^e castigo ; teinípoco se 
le impondría por entrar airado Gil el palacio Real, o én 
el de un magnate, ó én finca secuestrada, éálvó en m 
caso dé ¡rdbo.̂  lesión, ó muerte; tífo debería responder ue 
homicidio que fio íiübiésé lieclio ¡ ni .estar obligado a 
ningún tributo fiscal, ni á más pruebas qtle d Id del 
agua caliente, el juramento, y la de testigos, aceptándo
la ambafe partes: y en, fin, séría libre de ciertas detenni- 
iiádafe gabelas, cdiríó laclé págar portázgqs en. láS sali
nas y en las pesqueras del mar y de lospúos. ivíúy pron
to comenzaron á prosperar aquellos vecinos con las ren
tas de su portazgo, salinas y puerto, y á ver sus naves 
admitidas y respetadas en los florecientes .emporios del 
Océano; prosperidad qué los puso en éodida dé sdf rea
lengos , redimiendo el señorío de la Iglesia. Cómo y 
Cuándo yol vieron á la Corona Real nó.sé sabe ; pero sí 
que los Monarcas estimaban él Concejo de Avilés por 
uno ele los principales de sus dominios, y en las cartas 
Reales hacían mención de él después de Zam ora, Toro, 
Benavcnte , León y Oviedo. Compruébalo una del año 
tóáó éñ que, á ejemplo del Rey de Castilla San Fernan
do,, su padre Alfonso IX desvirtuaba la ley de ahioftL 
zácioñ establecida por él mismo en las Cortes de Bena- 
Vente.

Honróse Abeliés en diferentes ocasiones eon la pré^ 
sencia de este. Príncipe; y entonces, y siempre, sus na
turales nianejabárt lo. misínd lps redes-y la esteva que.la 
laíizá y ei arco, diestros éñ íiosílgár & tos' idónstruos 
marinos, en desenvolver las entrañas de la tierra páfa 
sorprender sus ocultos y silenciosos bienes, en arrancar 
á montes y llanos el tributo de continuas labores, y en 
pelear contfa él d,gáréno.! Las mpjere^ por acrecentar la 
hacienda de sus hijos, compartían lá ddhlefétic& ídfiga 
con la mayor de los telares; miéntras la actividad varo
nil llevaba á las provincias’ que riegan el Pisuerga, el 
MerVión y el Miño; ya objetos de cobre labrados en Cor- 
vera, ya vasijas aé barro énnégrécido y dé latiría forma 
cocidas en Miranda; y hacia faíríosds érí él cor'azorí de 
Castilla la sardina, el besugo, el congrio y cl ábádéjo dé 
fttjdél már) f  por todas partes las cecinas y suculentos 
pemiles de Avílég; .
, Aquí se engendró aquel rayo’ contra ífM Cátfppííiap de 

CóMoliéby Jáéfi 5 áqúel. Núño Pérez de Quiñones, Alfé
rez del Emperador Álfotiéd Y lh  Oó'irienáador de Nám- 
broca y Maestre de Calatrava, que enia ^felM sfma der
rota dq Alarcos,tuyo lá pena.de ver sañudamente dé- 
híolldá pbritos alárabes la para rílloé espantable fortale
za del Guadiana. Aquí fiáció’ ílú i Pérez dq Aviles., su 
sobrino, soldado en las huestes conquistadoras dé Sevi
lla. Hijos de esta hidalga tierra fueron los defensores de 
los Reyes niños Fernando IV y Alfonso XI; y aquí vinie
ron á lá lúz cl Maestre de AlcántaraD; Suero Martínez, 
Con él los leales ál Rey D Pédfd, ílfitiés srí resistir á la 
tentadora liberalidad de la injusta y maldita áríibitííón, 
pródiga y robadora siempre de lo ajeno aquí un Suero 
Alfonso de Solís, y aquí un Rodrigo Rodríguez de Avi
lés, Capitanes ámbos de D. Fernando el de Antequera 
cdntrá lá nidrisma del. reino, granadino. De ese puerto 
y ría, festoneados dé flores á quién rio ríiafchítaíl las Sa
lobres aguas, partieron á la conquista de lá iSlá dé Te-* 
nerife en 149^ los galeones que comandaba Juan Alfon
so de Avilés, padre de £0 hijos legítimos, cási todos 
aventureros y soldados; de allí arrancaron las galeras 
qué conducían á los dos Estébanes, á un Fernando, un 
Alonso, un Andrés, todos del nobilísimo apellido de 
Alas, familia de heroes en Túnez y en la Goleta, en la 
toma del Peñón, y en las atrevidas empresas del Atlán
tico ; V también zarparon de allí las invencibles galeras 
trazadas con nunca vista disposición y artificio por el 
adelantado y conquistador de la Florida Pedro Menen- 
dez de Avilés, el más excelente y atrevido marino del 
siglo XVI, á quien España debe un monumento, la his
toria un libro , las Musas un poema.

Y, señores, esta gente activa, resuelta y vaíerosa en 
todos los siglos, para quien era insoportable el ocio y 
baldón la pereza, ¿cómo podían, cada cual en su esfera, 
detenerse ante los obstáculos, cuándo rompiendo el nudo 
con la espada, cuándo desatándole con el ingenio? Sien
do el tráfico una de sus principales ocupaciones y nece
sidades , ¿cómo no pretender y conseguir la exención de 
portazgo y ribazgo desde la mar hasta León, cual la te
nían otros vecinos de villas y ciudades? Si de Alfonso VI 
la granjearon temporalmente, por no llegar á más el 
favor ó la.importancia del servicio, ¿cómo no aspirar d 
perpetuarla? Si la perpetuaron, y en la guerra ó por in
cendio pereció el diploma, ¿qué extraño que, cuando se 
puso en tela de juicio por persona difícil de contrastar, 
no se aspirase á triunfar de ella por cualquiera medio? 
La necesidad no suele ser escrupulosa; gentes hay para 
todo: el sabio convence, el venturoso alcanza, el valien
te atropella, el astuto finge, el interesable falsifica.

El Sr. D. Rafaél González Llanos, á quien se debe 
cumplida alabanza como primer editor del Fuero de 
Avilés, vió en aquel archivo municipal un documento

. ~ j i x mieniauo ias monias
del ano 4#69, expresivo de haber . ^  tenían el por-
de San Pelayo de Oviedo, que por el de Avij.
tazgo de Oiloniego, hacerle pagar a v ec i:f i^ d esa  parí 
Opuso resistencia la villa, conmino a la ij. ■
qué á tal no se aventurase, y ofreció que le 2j. 
carta del Príncipe, por quien eran libres del tribuiv,• ^

Cinco años después, resuelto á cobrarle juntamente 
con él de castillería, levantóse adversario mas poderoso:
D, Alfonso Fernandez, señor de Molina y gobernador de 
Oviedo, hijo natural del Monarca. Ya fué preciso discur
rir cómo evidenciar documentalmente la disputada fran
quicia, concedida ( es lo más verosímil) por Alfonso VI. 
Algún listo arbitrista, de esos que cuando llega la suya 
dicen lo que saben y lo que no saben , debió allanarlo 
todo* despachó á su gusto, hilvanó una ley munici- 
pal con retazo” de cuanto pudo haber d tiro; y la supuso 
confirmación del m i r a d o r  D Alfonso V I ,  sin duda 
por tener de este los datos qV ' del insigne conquistador 
dé Toledo le faltaban. Sabiendo q5te tal ley nomama de 
prevalecer' sobre los usos y costumbre'? de la tierra, ni 
se habia de estimar, salvo en el punto de las exenciones, 
sífio como tina antigualla, no fué parco en amontonar 
reglas de otros fueros, dando .preferencia seguramente á 
las que más conformidad guardaban con la tradición, 
gusto, noticia y manera de vivir de aquellos naturales.

Hé aquí, señores, el espíritu de la Carta-puebla que 
gtf finge dictada por vez primera en el año de 1085.== 
Ün fulero ón Avilés para todo vecino, grande ó peque
ño', iñfárizóri, potestad ó Conde. La casa un sagrado; en- 
fíW drí rííla c'on violencia, el mayor crimen; afrentarla 
un delito. L ib ré , absoluta é ilimitada facultad de testar, 
pero dando al hijo á mano alguna cosa. Obligación en 
él novio, cuando pedia lá novia á sus padres, parientes 
ó áííjigos', dé librarle carta de .arras, que se habia de au
torizar pór el concejo. El desafío y  hd particular deci
diendo pleitos y satisfaciendo agravios, en determinadas 
Circunstancias; pero despuntada la barbarie desemejan
te rrie'díio. Con algunas formalidades y restricciones. La 
pruébá deí hierro candente, para las deudas inciertas, 
para las demandas de créditos por herencia; y también 
érí él caso de hurtó , á fin de librarse de la acusación el 
delincuente; ptidiendo entonces llevar por la mujer el 
h ierro , ú sí fió lidiar en abierto cam po, el marido, hijos 
ó parientes. Exactitud y fidelidad eñ los pesos y medi
t ó  j áseo y limpieza en las calles. Dos merinos de nom
bramiento Real y á satisfacción del concejo, vecinos de 
la Yilla, el uñó gallego y franco el otro. Contribución 
por ocupar, vender V comprar los solares, por habitar 
casa y tener horno. E x e n Ú ? 011 de ir á la guerra, mien
tras el mismo Rey no saliese y  hd campal o se viera 
cercado. Y franqueza y libertad par¿ 310 dar portaje ni 
ribaje desde la mar hasta L eon.=Esta erá ultima y la 
más interesante de todas las prescripciones.

( Se continuará.)

ANUNCIOS.

TRATADO PRÁCTICO DE L A S  ENFERMEDADES 
del esiÓ/Mi/0/pof el Dr. T. Bayard, traducido y aco
tado por D. Oáflóé Mestre y Marzal, Medico-directrá 
de las aguas y baños minerales de Puertollano, socio de 
iííéYíto Sé número y corresponsal de varias córporacio- 
nes cientírféáé &'cV

Esta obra constará de tres entregas, que saldrán 
una cada mes á contar, desde el 40 de Febrero de 1866. 
Precio de la obra completa, 30 rs. en Madrid y 34 fran- 
éo dé pWté por el correo.

Se suscribe én te librería extranjera y  nacional de 
D. C. Bailly-Baillieré , plaza del Príncipe Don Alfonso, 
núm. 8 : en la misma" se hallará La Agencia }Udicu 
para fSdO.

COMPAÑÍA GE'nÍIRAL DE MINAS EN ESPA - 
ña en liquidádfón,—Lá Qomisíon liquidadora de la mis
ma ha acordado proceder á fa venta de las minas ac 
hierro, azufre y cobre, den ominadas Calvario, Céresf 
JúpitSf, Providencia, San Narciso, Triunfo, Union y Vul- 
canú, sitas en término del Alosno, provincia de Huelva. 
Admitirá proposiciones para todas ó cada una de .las 
expresadas minas hasta el día &5 de Marzo próximo en 
el domicilio social, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 23, donde se facilitarán cuantos datos y noticias 
éé áéséért relativamente á dichas minas.

Madrid %% de Febrero de 1866.—E1 Secretario, Ce
cilio Gurrea. 4569

EL CAUDILLO DE LOS CIENTO, NOVELA EN 
vei^sd, escrita por D. Antonio Arnao. Se Vende en las 

■ principales librerías de esta corte á 14 rs. cada ejem
plar.

VENTA DE CASA.—POR NO HABER TENIDO 
efecto el remate en las subastas anunciadas bajo el tipo 
dé 45.000 duros, á rebajar cargas, para te venta de la 
casa calle dé Hortaleza, núm. 1£8 , manzana 316, que 
comprende en su área plana 6.443 pies y medio super
ficiales, se saca de nuevo por ultima vez é improroga- 
blemente á pública licitación, cuyo remate en el mejor 
postor tendrá efecto el domingo£5 del corriente, á las 
doce del dia, en el estudio del Notario Ü. José Anduaga 
Martínez, calle del León, núm. 17, donde estarán de mani
fiesto todos los dias hasta el del remate, desde las ocho á 
las doce de la mañana, los títulos de propiedad y el pliego 
de condiciones con que se ha de realizarla venta; y con 
objeto'de que esta quede definitivamente ultimada, se 
advierte que el rematante habrá de constituir como 
garantía un depósito de 4.000 duros , rentando la casa 
actualmente más de 51.000 rs. anuales. 4438—1

D. JOSÉ MORATALLA Y LAÜ, GOMO ALBACEA 
contador y partidor de los bienes quedados por falle
cimiento de Doña Agustina-Palomo y Nuñez, natural 
de Canillas de Aceituno, provincia de Málaga,y veci
na que fué d é la  ciudad de Granada, cita á Dopa To
masa Bol tri y á D. José Aguirre, ó sus herederos, para 
que en el término de 30 dias comparezcan en dicha ciu
dad de Granada, casa núm. 6 , calle de Corazones, áíin 
de instruirlos ea ciertos particulares qué les interesan, y 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 9 de Febrero de 1866.=José Moratalla y 
a o. 4407—1

COLECCION DE L E Y E S , REALES DECRETOS Y 
demás disposiciones de interés general, relativas al ser
vicio facultativo y administrativo del ramo de montes.— 
Tomo £.°—Se halla de venta en el despacho de libros d 
la Im prenta Nacional, á % escudos cada ejemplar. —

S A N T O S  D E L  D ÍA .

San Matías, Apóstol, y San Modesto, Obispo. 

Cuarenta Horas en la Real iglesia de Nuestra Se- ñora de Atocha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Febrero 
de 1866.

T E M P E R A T U R A  EN  GRADOS

rJinoA o Barómetro ^ -----,,|fc------  -  Dirección Estado
trnUílAfc. reducido ;í 0° del

<inmilímetros Reaumur. Centígrados. .Tiento. del cíelo.

£ m . 707,94 I o,3 I o,6 N. E . . Despej,*
9 m. *708,t i  4°,3 5o,4 N. E. Idem.

4 2 . . .  707,63 8*,G 10°,8 E. S. E Idem.
3  t. 705,06 11°,0 13°,8 E.N .E Idem.
6 t. 705,57 8o,6 10°,7 E.N.E Idem.
9 n. 705,55 5o,9 7o,4 E. N.E Idem.

Tem peratura máxima del d ia   9o,0 | 11*,3
Temperatura, máxima al sol.   20a,9 1 26°,1
Tem peratura mínima del dia  1°,3 | 1°,6

Evaporación en las 34 horas.. 3,0 milímetros. 
Lluvia fin id. id.  ................  » ídem.

despachos tf  ílegráficos recibidos eivel mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios pantos de la 
Península del extranjero el día 23 de Febrero de 1866.

f A ltura Xcm,
m fA  - 0n?n7 peratu- Dircc- FuerzaLOCA- trica á 0C Fra cn * uerza

y a l ni- grados c|on del dd  Estftd° d°
LIDADE'£. vcl del centc- . , . . . ,

m *r cn s¡raa« viento, viento °* m8r
m/Jtmc- |es> 

t.¡ros. ______ ____________  _____ ___

B ilbao .. .  7*sGS,3 7,2 N. O .. Brisa. Despej.0. P. oleaj.
Oviedo... 7^69,0 4,0 N. E .. Idem. Cási d . \  »
Coruña. . 7,67,0 8,9 N. E ..  Calma Despej.0. De fon.0
Santiago. "767,6 6,3 N .E .. Brisa. Celajes.. >»
Oporto.,. 767,1 9,1 N. E. . Idem. Vapores Rizada.
Lisboa, t . 7^1,0 7,7 N. E . . V.°ftc. Idem . . .  Tranqd

Badajoz.. 759,5 9,0 N Vien. 0 Despej.'. »
San Fer.°
a la s  8 ..  760,8 9,4 N, E ..  Brisa. Cási cub. Picada.

Sevilla.,, 762,5 9,9 N. E .. Jldem. Despej.0, »
Tarifa..., 758,2 14,6 E  V.°fte, Cubierto. Gruesa.
Granada. 761,2 8,6 S. E ..  Brisa. N ubes.. »
Alicante., 764,6 14,0 N .E ., Idem. Aig.nub. P,oleaj.
Murcia., 765,1 10,6 S. O .. Idem. Cubierto »
Valencia. 766,6 7,8 N, O. , Idcrn. Idem, »
P a lm a ...  764,6 13,2 X. E . . Vien, 0 Despej,*. Tranq.*
Barcelona 764,0 10,5 O, . Brisa. Idem. ,. Idem.
Zaragoza. 764,0 6,4 N .O .. Vien. 0 Idem  »
S o ria .. . .  763,0 4,0 N .E ,. Calma Idem . . .  »
Búrgos... 768,0 0,1 N. E ,, Vien. 0 Cubierto »
Valladolid 770,8 1,4 N .E ., Brisa. Cási d.*. »
SalamanC 764,9 2,0 E ..  .. Idem. N ubes.. »
Madrid... 705,8 5,4 N. E., Vien. 0 Despej.9.. »
Cid.-Real. 765,1 10,0 S. E . . Idem. I d e m . »
Albacete. 767,3 3,2 N. E.. Brisa. N ubes.. »
Brest á 8. 763,9 8,4 B. O, ,, ídem. 0.°, lluv,* Tranq,*
Bayona id 767,0 3,0 E . Idem. Despej.', Agitada
Cette.id.. 765,0 5,0 N. O .. Idem. Celajes., Tranq.*
Mars.l id.,l 762,8 6,2 lN. O.. Idem, 1 Despej.* Deleva.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa al dia 20 
de Febrero de 1866 á las ocho de la mañana.

Barómetro Jem pcratu- Dirección 
en milime-

LOCALIDADES. tros á 0° y ra en grados del Estado del cíelo,
al nivel del . . .  .mar centígrados, viento.

S.Petersburgo » » » »
S toko lm o .,.. 771,3 7°,8 E.N .E. C ub.nieve.
Viena.................  763,0 0°,1 O. N.O, Despejado.
B e r n a . . . . . . .  760,8 0o,0 N. E ... Lluvioso.
Greenw ich... » >. » »
Bruselas  763,3 I o,8 N .. . .  Despejado.
Dunquerque.. 759,0 9°,0 E. N. E. ídem.
París.................. 759,8 I o,5 N. E ... ídem.
Burdeos  752,3 9°,8 O.Cubierto.
Lyon.................. 771,4 7°,0 N ..Idem.
Turin...................  » » » »
Florencia. . . .  » » » »
Roma.................  761,8 11°, 9 S Cubierto
Nápoles  761,8 i l ’,9 S... Idem.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no4 a de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.442 arrobas de trigo.
1,297 idem de harina,
8,300 idem de carbón,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,900 á 5,400 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino anejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, a 0,350 escudos libra.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 a 6,900 escudos arroba, y de-0,336 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba , y de 0,336 á 

0,370 escudos libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,043 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,450 escudos fanega.
Trigo vendido ................  2.333, fanegas.

Precio m edio.. . . . . .  4,282 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Febrero de 1866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 23 de Febrero de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos dql 3 por 100 consolidado, publicado, 38-45 
y 50 y 39-00 y 38-70 en pequeños; á plazo , 38-35, 50, 
55 y 50 fin cor. vol; 38-80, 70, 75 y 80 fin próx. vol.; y 
39-50 á pi\ 50 c. fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 35-45.
Deuda amórtizable de primera clase, no publicado, 

31-00 d.
Idem del personal, publicado, 19-70.
Obligaciones municipales al portadpr, de á 1.000 rs. 

no publicado , 69-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado , 89-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., id., 84-50.
Idem de á 2.000 rs ., no publicado, 86-00 d.
Idem d e l .0de Junio de 1851, d e á 2.000rs.,id., 85-00d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 3.000 rs., idem, 

80-50,
Idem del Canal de Isabel I I , de i .000 r s , , 8 por 100 

anual, primera emisión , id ., 101-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 105-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publi

cado, 72-25 y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 117-00 p,

c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 48-35.
París á 8 dias vista, 5-00 p,

Plazas del reino.

Daíío. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete .... » 1 Lugo  » 14
A licante. . . .  » 2 Málaga  » { iL
Afinería  » 1 Murcia  » . 1 ry.
£ vi.la.  w Vi Orense  */t ,,
Badajoz  » y* p. Oviedo  .» %
Barcelona... » 2 d. P atencia ... » 1
PiP;)ao   » 1 V% Pamplona.. » % d.
p Pr&0S   » 1 % Pontevedra. » »
Laceres  » i  Salamanca. > %
£añiz  1 H » San Sebas-
Lastcllon  » 1 tian  » % ía d.
mudad-Real. » 1 Santander.. » 2^/0.*
^ordoba  » 1 % Santiago. . .  »
^o ru n a   par. » S egovia .... » u  ¿p
^uenca  » Kd. Sevilla  ,, i  */.
4crona  M 1 Soria  par. »
g ra n a d a ....  » l  Tarragona.. » 1
Tuad ala jara. » 1 Teruel  » u
quc v̂a  » KÁ  Toledo  » 14
üuesca  >» » Valencia.... » {9A
aen  ” 1 Valladolid.. « lí/2d.
"9o" ............  » *A Vitoria  » I d .
ieri( â  ........  » 1 Zam ora  » g  d.
Logroño. . . .  » 1 p. Zaragoza... » 2 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 de Febrero.— Interior, 34-75 .—Diferida, 36.

Amsterdam  19 de Febrero.— In te rio r, 35 Diferi
da , 36 Vi.

Lóndres 20 de Febrero. —Consolidados, 87 %.

París 21 de Febrero. — Interior español, 35. — Di- 
ferida ,34  54.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A  las ocho y media de la noche.— 
Función 86 de abono.— Turno segundo .—Linda di Cha- 
mounix.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A  las ocho de la noche.— 
Función 139 de abono. — Turno impar y primero de 
tres.—La tragedia pueva original en cinco actos M 
muerte de César.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—Hoy no hay función.—Ma
ñana Sancho García.

T e a tr o  d e l  C irco .— A  las ocho y  m edia de la no
che.—Función 111 de abono.—T urno tercero . —  Dulces 
cadenas.—Baile.—La tapa de cuello.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media ’de la  

noche.—Mi otro y o , ó la prueba tangible—Un pleito.— 
Buenas noches, Sr. D. Simón.


